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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON LA DECISIÓN SOBRE EL 
PROCEDIMIENTO DE NOTIFICACIÓN DE RESTRICCIONES 

CUANTITATIVAS (G/L/59/REV.1) 

MÉXICO 

Revisión1 

La siguiente comunicación, de fecha 26 de julio de 2016, se distribuye a petición de la delegación 
de México. 
 

A. Miembro notificante: México 

B. Fecha de la notificación: 26 de julio de 2016 

C. Primera notificación: 

 Sí 

 No, la última notificación se presentó con la signatura (signatura del documento): 

D. Tipo de notificación: 

 1. Completa (es decir, notificación de todas las restricciones cuantitativas en vigor) 

 2. Cambios de una notificación presentada anteriormente con la signatura (signatura del 
documento) consistentes en lo siguiente: 

  2.1 Establecimiento de nuevas restricciones, enumeradas en la sección 1. 

  2.2 Eliminación de restricciones, como se describe en la casilla G infra. 

  2.3 Modificación de una restricción notificada anteriormente, como se indica en la 
sección 1. 

 3. Notificación inversa de restricciones mantenidas por (Miembro):  

E. La notificación proporciona información sobre el siguiente período bienal: 
2014-2016 y se refiere a restricciones en vigor al 26 de julio de 2016. 

F. La presente notificación contiene información* relativa a: 

 Sección 1: Lista de restricciones cuantitativas actualmente en vigor. 

 Sección 2: Referencia a otras notificaciones presentadas a la OMC que contengan 
información sobre restricciones cuantitativas actualmente en vigor e 
información adicional. 

                                               
1 Al procesar la notificación de México, que circuló en G/MA/QR/N/MEX/1, se omitió accidentalmente una 

parte de las medidas notificadas por México. Esta revisión remplaza la notificación anterior.  
* En español solamente. 
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G. Observaciones de carácter general, con inclusión de una descripción de la 
eliminación de restricciones notificada en el apartado 2.2 de la casilla D y la 
fecha en que esas restricciones dejaron de estar en vigor. 
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Section 1: List of quantitative restrictions that are currently in force 
 

RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

1 Mercancías 
cuya 

importación o 
exportación 

están 
prohibidas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

P; P-X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0301.99.01 
1208.90.03 
1209.99.07 
1211.90.02 
1302.11.02 
1302.19.02 
1302.39.04 
2833.29.03 
2903.82.02 
2903.89.03 
2910.90.01 
2931.90.05 
2939.11.01 
3003.40.01 
3003.40.02 
3003.90.05 
3004.40.01 
3004.40.02 
3004.90.33 
4103.20.02 
4908.90.05 
4911.91.05 

Peces depredadores, vivos; harina de 
amapola; semillas de marihuana para 
siembra; marihuana; jugos o extractos 

vegetales de opio y de marihuana; 
mucílagos y espesativos de marihuana; 

sulfato de talio; heptacloro; isodrin; 
endrin; leptofos; heroína; preparaciones a 
base de marihuana, y/o de acetil morfina, 
sin dosificar y dosificadas; cueros y pieles 

de tortuga o caguama; calcomanías e 
impresos denigrantes conocidos como 

"Garbage Pail Kids". 
 

 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XX,  

(inciso a), y b)) 

Ley de Impuestos 
Generales de 
Importación y 
exportación  
(artículo 1) 

Secretaría de 
Economía  

2 Prohibiciones 
a la 

exportación 

P-X 
 

0302.89.01 
0303.89.01 
0410.00.01 
1207.91.01 
9705.00.05 

Totoabas, frescas, refrigeradas o 
congeladas; huevos de tortuga; semillas 
de amapola; monumentos arqueológicos 

nacionales. 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XX,  

(inciso b), y f)) 

Ley de Impuestos 
Generales de 
Importación y 
exportación  
(artículo 1) 

Secretaría de 
Economía  
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

3 Permiso 
previo de 

importación 
por parte de 
la Secretaría 
de Economía 

 

NAL Productos de los 
códigos: 

4012.20.01 
4012.20.99 
6309.00.01 
7102.10.01 
7102.21.01 
7102.31.01 

 

Neumáticos usados; artículos de 
prendería; diamantes sin clasificar; 
diamantes industriales, en bruto; 

diamantes no industriales, en bruto. 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XX,  

(inciso b, y h)) 
 

The Kimberley Process 
Certification Scheme 

(KPCS) 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17 y 20) 
 

Reglamento Interior de 
la Secretaría de 

Economía  
(artículos 1, 4 y 5) 

 

Secretaría de 
Economía 

4 Permiso 
previo para 
mercancías 

importadas al 
amparo de un 
Acuerdo de 

Alcance 
Parcial 

(ALADI) 

NAL Diversos 
productos de los 

códigos: 
0402.10 
0402.21 
0402.91 
0406.90 
0713.33 
0806.10 
1001.91 
1001.99 
1003.90 
1005.90 
1107.10 
1107.20 
1516.10 
1521.10 
17.04 

1806.32 
1806.90 
2101.11 
2401.10 
2401.20 
24.02 
24.03 

Leche concentrada o adicionada, en 
formas sólidas; leche concentrada, sin 

adición de azúcar ni edulcorantes; 
quesos; frijol; uvas; trigo y morcajo; 

cebada; maíz; malta de cebada u otros 
cereales; grasas y aceites animales; ceras 

vegetales; artículos de confitería; 
chocolates sin rellenar, y preparaciones 

que contengan cacao; extractos, esencias 
y concentrados de café; tabaco en rama; 
cigarros, cigarritos y cigarrillos; los demás 

tabacos y sucedáneos de tabaco. 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXIV 

 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17 y 20)  
 

Reglamento Interior de 
la Secretaría de 

Economía  
(artículos 1, 4 y 5) 

 

Secretaría de 
Economía 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

5 Permiso 
previo para 
mercancías 

importadas al 
amparo del 

TLC con Chile 
 

NAL 0402.10.01 
0402.21.01 
0713.33.02 
0713.33.03 
0713.33.99 
1003.90.01 
1107.10.01 
1107.20.01 

Leche en polvo o en pastillas, con adición 
y sin adición de azúcar ni edulcorantes; 
frijol blanco, frijol negro y demás frijoles 
(Phaseolus vulgaris); cebada; malta de 

cebada u otros cereales. 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXIV 

 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17 y 20)  
 

Reglamento Interior de 
la Secretaría de 

Economía  
(artículos 1, 4 y 5) 

Secretaría de 
Economía 

 

6 Permiso 
previo para 
mercancías 

importadas al 
amparo del 

TLC con 
Uruguay 

NAL Diversos 
productos de los 

códigos: 
0207.13 
0207.26 
0207.44 
0207.54 
0207.60 
0402.91 
0406.10 
0406.30 
04.07 

0713.33 
1516.10 
1701.12 
1701.13 
1701.14 
1806.10 
2106.90 

Trozos y despojos, frescos o refrigerados, 
de aves; leche y nata concentradas, sin 
adición de azúcar u otro edulcorante, en 

formas líquidas o pastosas; queso fresco y 
queso fundido; huevos de ave con 
cáscara; frijol común (Phaseolus 

vulgaris); grasas y aceites animales; 
azúcar en bruto, sin adición de 

aromatizante ni colorante; cacao en polvo 
con adición de azúcar o edulcorante; 

jarabes aromatizados 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXIV 

 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17 y 20);  
 

Reglamento Interior de 
la Secretaría de 

Economía  
(artículos 1, 4 y 5) 

 

Secretaría de 
Economía 

 

7 Permiso 
previo para la 
importación 
de vehículos 

usados 

NAL Productos 
usados de los 

códigos: 
8701.20 
87.02 
87.03 
87.04 

8705.40 
87.06 

Tractores de carretera para 
semirremolques; vehículos automóviles 

para el transporte de diez o más 
personas; vehículos automóviles 

concebidos principalmente para el 
transporte de personas; vehículos para el 

transporte de mercancías; camiones 
hormigonera; chasís de vehículos. 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XX,  
(inciso b)) 

 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17 y 20)  
 

Reglamento Interior de 
la Secretaría de 

Economía  
(artículos 1, 4 y 5) 

 

Secretaría de 
Economía 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

8 Permiso 
previo de 

exportación 
por parte de 
la Secretaría 
de Economía 

 

NAL-X 2601.11.01 
2601.12.01 
7102.10.01 
7102.21.01 
7102.31.01 

 

Hematites y magnetita, sin aglomerar y 
aglomerados; diamantes sin clasificar; 

diamantes industriales, en bruto; 
diamantes no industriales, en bruto. 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XX,  

(inciso g), y h))  
 

The Kimberley Process 
Certification Scheme 

(KPCS) 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17 y 20)  
 

Reglamento Interior de 
la Secretaría de 

Economía  
(artículos 1, 4 y 5) 

 

Secretaría de 
Economía 

 

9 Permiso 
previo de 

exportación 
para bienes 
de uso dual 
(los que son 
susceptibles 

de desvío para 
uso bélico) 

 

NAL-X Diversos 
productos de los 

códigos: 
2804.50 
2819.90 
2849.20 
2849.90 
28.50 

2903.39 
2903.76 
2909.30 
2925.29 
2929.90 
2930.90 
2931.90 
3206.20 
3206.49 
3214.10 
3403.99 
3707.10 
3811.21 
3815.11 
38.18 
38.19 

3824.90 
3904.69 
39.05 

3907.91 

Telurio; los demás óxidos e hidróxidos de 
cromo; carburos; hidruro de aluminio; 

derivados halogenados de los 
hidrocarburos; éteres aromáticos y sus 

derivados; nitroguanidina; elastómeros de 
fosfaceno fluorado; tiocompuestos 

orgánicos; compuestos órgano-
inorgánicos; pigmentos, materias 

colorantes y preparaciones; sellador para 
soldaduras; preparaciones lubricantes; 

emulsiones para uso fotográfico; aditivos 
para aceites lubricantes; catalizadores de 
níquel; elementos químicos dopados para 
uso en electrónica; líquidos para frenos; 
espuma sintáctica para uso subacuático; 
fluidos de amortiguación o de flotación; 
polímeros vinílicos en formas primarias; 

poliésteres en formas primarias; siliconas 
en formas primarias; resinas; accesorios 
de tubería; placas, láminas, hojas y tiras, 

de plástico; polímeros y copolímeros; 
disruptores de plástico; prendas de vestir 

de plástico para protección contra 
radiaciones, de plástico; manufacturas de 
plástico; prendas de vestir y accesorios, 

de caucho; juntas de caucho; 
manufacturas de caucho; trajes 

blindados; calzado impermeable que 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c))  

 
Carta de las Naciones 

Unidas  
 
 

Consejo de Seguridad de 
la ONU  

(resolución 1540) 
 

Acuerdo de Wassenaar 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 17 y 

21)  

Secretaría de 
Economía 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

39.10 
39.11 

3917.40 
3920.99 
39.21 

3923.90 
39.26 
40.15 
40.16 

6307.90 
6401.92 
6815.10 
69.03 

7002.20 
70.14 
70.20 
71.04 

7326.90 
7502.20 
75.04 
75.05 
75.06 
75.07 
75.08 

7601.20 
76.03 

7604.29 
7605.29 
7606.92 
7608.20 
78.06 
80.03 
81.04 

8105.90 
81.08 
81.12 
81.13 

cubra el tobillo sin cubrir la rodilla; 
manufacturas de grafito o de otros 

carbonos; artículos cerámicos 
refractarios; manufacturas de vidrio; 

piedras preciosas o semipreciosas; bandas 
de aleación amorfa; aleaciones de níquel 
en bruto; polvo y escamillas, de níquel; 

barras, perfiles y alambre, de aleación de 
níquel; chapas, hojas y tiras, de 

aleaciones de níquel; tubos y accesorios 
de tubería, de níquel; manufacturas de 

níquel; aleaciones de aluminio, en bruto; 
polvo y escamillas, de aluminio; barras y 

perfiles, de aleaciones de aluminio; 
alambre de aleación de aluminio; chapas 
y tiras, de aleaciones de aluminio; tubos 
de aleación de aluminio; manufacturas de 

plomo; barras, perfiles y alambre, de 
estaño; magnesio y sus manufacturas; 

titanio y sus manufacturas; galio, hafnio, 
indio, colombio y renio; cermet y sus 

manufacturas; útiles de embutir, 
estampar o punzonar; motores para 

propulsión de barcos; urborreactores, 
turbopropulsores y demás turbinas de 
gas; motores y máquinas motrices;  
bombas para líquidos, elevadores de 

líquidos y sus partes; bombas de aire o de 
vacío; máquinas y aparatos para 

producción de frío; aparatos y dispositivos 
para el tratamiento de materias por medio 
de cambios de temperatura y sus partes; 
centrifugadoras; máquinas y aparatos de 
chorro y similares; máquinas y aparatos 
de elevación; máquinas y aparatos para 

imprimir; máquinas para la fabricación de 
hilos de materias textiles sintéticas o 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

8207.30 
8408.10 
84.11 
84.12 
84.13 

8414.90 
8418.69 
8419.39 
8419.40 
8419.50 
8419.89 
8419.90 
8421.99 
8424.20 
8424.30 
8424.89 
8428.39 
8443.99 
84.44 
84.46 

8447.90 
84.48 
84.54 
84.56 

8457.30 
8458.91 
84.59 
84.60 
84.61 

8462.99 
8463.90 
84.64 
84.65 
84.66 

8468.80 
84.71 

8475.21 

artificiales; telares; máquinas para 
fabricar tejidos; máquinas y aparatos 
auxiliares, sus partes y accesorios; 

máquinas para metalurgia; máquinas que 
trabajen por arranque de metal mediante 
haces de luz; máquinas herramienta para 
dar forma a piezas; máquinas de puestos 

múltiples; máquinas de rectificar; 
máquinas para el trabajo de metal; 

máquinas que trabajen por arranque de 
metal; máquinas de tallar o acabar 

engranajes; prensas para trabajar metal; 
máquinas para trabajar alambre; 

máquinas para trabajar piedra, cerámica, 
hormigón, amianto, cemento, vidrio o 

materias minerales similares; máquinas 
herramientas para trabajar madera, 

corcho, hueso, caucho, plástico o materias 
duras similares; partes y accesorios 

destinados a las máquinas herramienta 
para trabajar diversos materiales; 
máquinas y aparatos para soldar; 

máquinas y aparatos de gas para temple 
superficial; máquinas automáticas para 
tratamiento o procesamiento de datos y 
sus unidades; máquinas para fabricar 

fibras ópticas y sus esbozos; máquinas y 
aparatos mecánicos con función propia; 

moldes para metales o carburos 
metálicos; rodamientos; engranes y 

ruedas de fricción; juntas metaloplásticas 
y mecánicas; máquinas y aparatos para la 

fabricación de semiconductores; las 
demás partes de máquinas o aparatos; 

motores y generadores, eléctricos; 
electroimanes e imanes; aspiradoras; 
aparatos para tratamiento térmico de 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

84.79 
8480.49 
84.82 

8483.40 
8484.90 
84.86 
84.87 
85.01 
85.05 

8508.19 
8514.40 
85.15 
85.17 
85.18 

8521.10 
8523.52 
85.25 
85.26 
85.28 

8532.25 
8532.29 
8537.10 
8540.20 
85.41 
85.42 
85.43 
85.44 

8548.90 
8705.90 
8802.60 
8803.90 
8901.90 
8905.90 
8906.90 
90.01 

9002.90 
90.06 

materias; máquinas y aparatos eléctricos 
para proyectar en caliente metal o 

cermet; teléfonos; altavoces y sus partes; 
aparatos emisores; aparatos de grabación 

o reproducción de vídeos, de cinta 
magnética; tarjetas inteligentes; aparatos 

emisores de radiodifusión o televisión; 
aparatos de radar, radionavegación o 

radio telemando; monitores y 
proyectores; condensadores eléctricos 

fijos; cuadros, paneles, consolas y 
armarios para control o distribución de 

electricidad; tubos para cámaras de 
televisión; diodos, transistores y 

dispositivos semiconductores 
fotosensibles; diodos emisores de luz; 

cristales piezoeléctricos montados; 
circuitos electrónicos integrados; 

máquinas y aparatos eléctricos con 
función propia; hilos, cables y demás 

conductores aislados para electricidad; 
cables de fibras ópticas; desperdicios y 

desechos de pilas; vehículos automóviles 
para usos especiales; lanzaderas y 

vehículos espaciales; componentes y 
estructuras para lanzaderas; barcos para 

transporte de mercancías y personas; 
vehículos sumergibles tripulados; los 
demás barcos; fibras ópticas, haces y 
cables de fibras ópticas; reflectores; 

cámaras especiales, sus partes y 
accesorios; láseres; equipos ópticos y 
equipos láser de detección acústica; 
brújulas, instrumentos y aparatos de 

navegación; magnetómetros; aparatos 
respiratorios; aparatos de rayos X y 

aparatos que utilicen radiaciones alfa, 



 

  

G
/M

A
/Q

R
/N

/M
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/1/R
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

90.07 
9013.20 
9013.90 
90.14 

9015.80 
9015.90 
90.20 
90.22 
90.27 
90.30 
90.31 

9405.40 
 

beta o gamma; analizadores de gases o 
humos; instrumentos y aparatos que 

utilicen radiaciones ópticas; instrumentos 
nucleares de resonancia magnética; 

instrumentos y aparatos para medida o 
detección de radiaciones; equipos de 
ensayo diseñados para dispositivos 

semiconductores; instrumentos y aparatos 
para medida o control de obleas o 

dispositivos semiconductores; máquinas 
para equilibrar piezas mecánicas; bancos 
de pruebas; los demás instrumentos y 

aparatos, ópticos; instrumentos y 
aparatos para medida o verificación de 

magnitudes eléctricas; los demás 
instrumentos, aparatos o máquinas para 

medida o verificación, sus partes y 
accesorios; los demás aparatos eléctricos 

de alumbrado 
10 Permiso 

previo de 
exportación 

para 
mercancías de 

uso en las 
fuerzas de 
seguridad o 

de uso militar, 
o que se 

destinen a la 
industria 
militar 

NAL-X Productos de los 
códigos: 
2825.10 
2829.90 
2841.50 
28.50 

2914.70 
2915.29 
2926.90 
2934.99 
3808.93 
38.21 

3926.20 
4015.90 
6506.10 
76.03 

8407.10 
8408.10 

Hidrazina e hidroxilamina y sus sales 
inorgánicas; polisulfuros; cromatos y 

dicromatos; peroxocromatos; hidruros, 
nitruros, aziduros, siliciuros y boruros; 

derivados halogenados, sulfonados, 
nitrados o nitrosados de las cetonas y 

quinonas; sales del ácido acético; 
compuestos con función nitrilo; 

compuestos heterocíclicos; herbicidas, 
inhibidores de germinación y reguladores 

del crecimiento; medios de cultivo 
preparados para el desarrollo o 

mantenimiento de microorganismos; 
prendas y complementos de vestir, de 

plástico; prendas de vestir para 
protección contra radiaciones, de caucho; 
cascos de seguridad; polvo y escamillas, 

de aluminio; motores de aviación; 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c)) 

  
Carta de las Naciones 

Unidas  
 

Consejo de Seguridad de 
la ONU  

(resolución 1540) 
 

Acuerdo de Wassenaar 

Ley de Comercio Exterior 
 (artículos 4, 5, 15, 17 y 

21)  

Secretaría de 
Economía 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

8409.10 
84.13 

8424.20 
8424.30 
84.82 

8501.20 
85.17 
85.21 
85.25 
85.26 
85.27 

8540.20 
8543.70 
8802.60 
8803.90 
88.04 
90.06 

9010.10 
9010.50 
9013.80 
90.14 
90.20 
90.23 
90.31 

 

motores para la propulsión de barcos; 
partes de motores de aviación; bombas 
para líquidos; elevadores de líquidos; 

pistolas aerográficas y aparatos similares; 
máquinas y aparatos de chorro; 

rodamientos; motores eléctricos para 
submarinos; aparatos de conmutación y 
enrutamiento, y sus partes; aparatos de 
grabación o de reproducción de videos; 

aparatos emisores de radiodifusión; 
aparatos emisores con aparato receptor 

incorporado; aparatos de radar; aparatos 
de radiotelemando; aparatos receptores 
de radiodifusión; tubos convertidores o 
intensificadores de imagen; máquinas y 
aparatos con función propia; vehículos 

espaciales, de lanzamiento y suborbitales; 
partes de aviones o helicópteros; 

paracaídas, sus partes y accesorios; 
cámaras fotográficas especiales, sus 

partes y accesorios; aparatos y material 
para laboratorios fotográficos o 

cinematográficos; negatoscopios; los 
demás instrumentos y aparatos de óptica; 

brújulas, instrumentos y aparatos para 
navegación aérea o espacial; máscaras 

antigás; cartuchos de filtros y equipos de 
descontaminación; equipos especializados 

para el entrenamiento militar o la 
simulación de escenarios; instrumentos, 

aparatos y máquinas de medida o 
verificación 



 

  

G
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A
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R
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

11 Permiso 
previo para 
exportación 

de software y 
demás medios 

que 
contengan 

tecnología de 
uso dual, 

susceptibles 
de desvío para 

uso bélico 

NAL-X Diversos 
productos de los 

códigos: 
37.04 

3705.90 
4901.10 
4901.99 
49.06 

4911.99 
85.23 

 

Placas, películas, papel, cartón y textiles, 
fotográficos, impresionados|, sin revelar y 

revelados; libros, folletos e impresos 
similares; planos y dibujos originales 
hechos a mano; textos manuscritos; 

reproducciones fotográficas y copias con 
papel carbón, de los planos antes 

mencionados; los demás impresos; cintas 
magnéticas grabadas; discos flexibles 

grabados; dispositivos de almacenamiento 
permanente; soportes semiconductores; 

los demás soportes 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c))  

Carta de las Naciones 
Unidas 

 
Consejo de Seguridad de 

la ONU  
(resolución 1540) 

 
Acuerdo de Wassenaar 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 17 y 

21)  

Secretaría de 
Economía 

12 
 

Permiso 
previo para 
exportación 
de equipos, 
materiales y 
programas 

informáticos 
de uso dual, 
susceptibles 

de desvío para 
usos del 
ámbito 

nuclear y 
tecnología 
relacionada 

NAL-X Diversos 
productos de los 

códigos:  
2849.90 
37.04 

3705.90 
3926.90 
4901.10 
4901.99 
49.06 

4911.99 
5501.10 
6815.10 
6903.20 
69.06 
70.19 

7325.10 
7325.99 
7508.90 
7604.29 
7608.20 
8101.99 
8413.81 
8414.10 

Carburo de tungsteno; productos 
fotográficos, impresionados, revelados o 

sin revelar; vasijas de reacción o 
reactores, de plástico, con o sin agitador; 

libros, folletos e impresos similares; 
planos y dibujos originales hechos a 

mano; los demás impresos; cables de 
nailon o demás poliamidas; manufacturas 
de grafito o de otros carbonos; artículos 
cerámicos refractarios, con alúmina o 

sílice; tubos y accesorios de tubería, de 
cerámica; fibra de vidrio y sus 

manufacturas; manufacturas moldeadas 
de fundición, hierro o acero; 

manufacturas de níquel; barras y perfiles, 
de aleación de aluminio; tubos de 

aluminio; manufacturas de tungsteno; 
bombas para líquidos; bombas de vacío; 
aparatos de destilación o rectificación; 

aparatos y dispositivos para el 
tratamiento de materias mediante 

operaciones que impliquen cambio de 
temperatura; máquinas de fresar, de 

control numérico; máquinas de rectificar, 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c))  

 
Carta de las Naciones 

Unidas  
 

Consejo de Seguridad de 
la ONU  

(resolución 1540) 
 

Grupo de 
Suministradores 

Nucleares 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 17 y 

21) 
 

Secretaría de 
Economía 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

8419.40 
8419.89 
8459.61 
8460.11 
8461.90 
8462.99 
8479.50 
8479.82 
8481.80 
8504.40 
8505.90 
85.14 
85.23 

8525.80 
8532.29 
8536.50 
85.40 

8543.20 
8543.30 
9002.11 
90.23 

9024.10 
90.26 

9031.10 
9031.20 
93.04 

de control numérico; máquinas para 
trabajar metal por arranque; prensas para 

trabajar metal; robots industriales; 
máquinas con función propia; válvulas con 
cierre de fuelle; convertidores estáticos; 
electroimanes; hornos eléctricos y demás 
aparatos para el tratamiento térmico de 
materias; soportes para grabar; cámaras 

de televisión, cámaras fotográficas 
digitales y videocámaras; condensadores 

fijos;  interruptores, seccionadores y 
conmutadores; tubos catódicos; máquinas 
y aparatos de galvanoplastia, electrólisis o 

electroforesis; elementos ópticos para 
aparatos fotográficos o cinematográficos; 

instrumentos, aparatos y modelos, 
concebidos para demostraciones; 

máquinas y aparatos para medición de 
propiedades mecánicas de materiales; 
instrumentos para medida o control de 
presión, de líquidos o gases; bancos de 

pruebas; armas distintas de las de fuego 
y las piezas de artillería 

 
 

13 Permiso 
previo para 
exportación 

de 
precursores y 
equipos de 

fabricación de 
sustancias 

químicas de 
uso dual, 

tecnología y 

NAL-X Productos de los 
códigos:  
2918.19 
2920.90 
2921.11 
2922.13 
2922.19 
2930.90 
2931.90 
2933.39 
3002.90 

Ácido bencílico, bencilato de metilo; 
fosfito de trimetilo, de dimetilo o de 
trietilo; cloruro de dimetilamonio; 

trietanolamina y sus sales; 
metildietanolamina; tiodiglicol; dietil 
fosforotioato; compuestos órgano-

inorgánicos; compuestos cuya estructura 
contenga uno o más ciclos piridina, sin 

condensar; patógenos animales y 
vegetales; placas, películas, papel, cartón 
y textiles, fotográficos, impresionados, sin 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c)) 

 
Carta de las Naciones 

Unidas  
 

Consejo de Seguridad de 
la ONU  

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 17 y 

21) 

Secretaría de 
Economía 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

sistemas 
informáticos 
asociados; 
patógenos 
animales y 
patógenos 
vegetales, 

susceptibles 
de desvío para 

uso bélico 

37.04 
3705.90 
3917.29 
3917.31 
3917.32 
3917.33 
3917.39 
3926.20 
3926.90 
4901.10 
4901.99 
49.06 

4911.99 
6812.91 
6815.10 
7002.31 
7017.90 
7310.10 
7310.29 
7507.11 
7507.12 
7508.90 
8103.90 
8108.90 
8109.90 
8112.99 
8401.40 
8413.81 
8414.10 
8417.80 
8419.39 
8419.40 
8419.50 
8419.89 
8421.19 
8421.29 
8421.39 

revelar y revelados; tubos y accesorios de 
tubería, de plástico; trajes protectores, de 

plástico; vasijas de reacción con o sin 
agitadores, de plástico; libros, folletos e 

impresos similares; planos y dibujos 
originales hechos a mano; los demás 

impresos; trajes protectores, de asbesto; 
tuberías de grafito o de otro carbonos; 

tubos de cuarzo o demás sílices fundidos; 
vasijas de reacción, de vidrio, con o sin 
agitador; fermentadores de vidrio, con 

capacidad para el cultivo de 
microorganismos; fermentadores  de 
hierro o acero, con capacidad para el 

cultivos de microorganismos; tubos de 
níquel sin alear y aleado; vasijas de 

reacción  con o sin agitador, tanques de 
almacenamiento y tuberías multipared, de 
níquel, tantalio, titanio, circonio y niobio; 
partes de reactores nucleares; bombas 

para líquidos; bombas de vacío; 
incineradores; secadores; columnas de 
destilación; intercambiadores de calor;  
aparatos y dispositivos que produzcan 

cambios de temperatura; centrifugadoras; 
aparatos para filtrar o depurar líquidos; 
aparatos para filtrar o depurar gases; 

equipos de llenado manejados por control 
remoto; máquinas y aparatos de chorro; 

agitadores y mezcladores; válvulas; 
soportes para grabación; sistemas de 
control  y componentes detectores, de 
gases tóxicos; analizadores de gases o 

humos; cámaras de inhalación de 
aerosoles; gabinetes de seguridad 

biológica para uso en laboratorio, de 
metal; muebles para uso en laboratorio, 

(resolución 1540) 
 

Grupo de Australia  
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

8422.30 
8424.89 
8479.82 
8481.80 
8523.29 
8523.49 
8523.51 
8523.59 
8523.80 
8531.10 
9027.10 
9027.90 
9403.20 
9403.70 
94.06 

de plástico; construcciones prefabricadas 
para uso en laboratorios 

 

14 
 

Exportación 
prohibida 

(embargo) de 
mercancías a 
la República 
Democrática 

Somalí 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

P-X 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Productos de los 
códigos: 
87.10 

8802.12 
8802.30 
8802.40 
8803.10 
8803.20 
8803.30 
88.04 

8805.21 
89.06 

9005.10 
9005.90 
9013.10 
9013.20 
9013.90 

Capítulo 93 

Tanques y vehículos automóviles 
blindados, de combate; helicópteros, 

aviones y demás aeronaves, y sus hélices 
y demás partes; paracaídas, sus partes y 
accesorios; simuladores de combate aéreo 
y sus partes; barcos y navíos de guerra; 

binoculares, sus partes y accesorios; 
miras telescópicas para armas, láseres, 

sus partes y accesorios; armas, 
municiones, sus partes y accesorios 

 
 
 
 
 
 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c))  

 
Carta de las Naciones 

Unidas  
 

Consejo de Seguridad de 
la ONU 

(resolución 733) 

Constitución Política de 
los Estados Unidos 

Mexicanos 
 (artículo 133)  

 
Ley de Comercio Exterior  
(artículos 2, 4, 5, 6, 15 y 

16) 

Secretaría de 
Economía y 

Secretaría de 
Relaciones 
Exteriores 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

15 Prohibición a 
la importación 
(embargo) de 
mercancías a 
la República 
Democrática 

Somalí. 
 

P 44.02 
 

Carbón vegetal Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c))  

 
Carta de las Naciones 

Unidas  
 

Consejo de Seguridad de 
la ONU 

(resolución 733) 

Constitución Política de 
los Estados Unidos 

Mexicanos 
(artículo 133)  

 
Ley de Comercio Exterior  
(artículos 2, 4, 5, 6, 15 y 

16) 

Secretaría de 
Economía y 

Secretaría de 
Relaciones 
Exteriores 

16 
 

Exportación 
prohibida 

(embargo) de 
mercancías a 
la República 
Islámica de 
Afganistán, 

tanto para los 
talibanes, 
como para 

miembros de 
la 

organización 
Al-Qaida 

P-X 
 

Diversos 
productos de los 

códigos: 
2915.24 
87.10 

8802.12 
8802.30 
8802.40 
8803.10 
8803.20 
8803.30 
88.04 

8805.21 
89.06 

9005.10 
9005.90 
9013.10 
9013.20 
9013.90 

Capítulo 93 

Anhídrido acético; tanques y vehículos 
automóviles blindados, de combate; 

helicópteros, aviones y demás aeronaves, 
y sus hélices y demás partes; paracaídas, 
sus partes y accesorios; simuladores de 
combate aéreo y sus partes; barcos y 

navíos de guerra; binoculares, sus partes 
y accesorios; miras telescópicas para 

armas, láseres, sus partes y accesorios; 
armas, municiones, sus partes y 

accesorios 
 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c))  

 
Carta de las Naciones 

Unidas  
 

Consejo de Seguridad de 
la ONU  

(resoluciones 1333, 1988 
y 1989) 

 

Constitución Política de 
los Estados Unidos 

Mexicanos 
 (artículo 133)  

 
Ley de Comercio Exterior  
(artículos 2, 4, 5, 6, 15 y 

16) 

Secretaría de 
Economía y 

Secretaría de 
Relaciones 
Exteriores 
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R
/N

/M
EX

/1/R
ev.1 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

17 
 

Exportación 
prohibida 

(embargo) de 
mercancías a 
la República 

de Iraq 
 

P-X 
 

Diversos 
productos de los 

códigos: 
87.10 

8802.12 
8802.30 
8802.40 
8803.10 
8803.20 
8803.30 
88.04 

8805.21 
89.06 

9005.10 
9005.90 
9013.10 
9013.20 
9013.90 

Capítulo 93 

Tanques y vehículos automóviles 
blindados, de combate; helicópteros, 

aviones y demás aeronaves; hélices y sus 
partes; paracaídas, sus partes y 

accesorios; simuladores de combate aéreo 
y sus partes; barcos y navíos de guerra; 

binoculares, sus partes y accesorios; 
miras telescópicas para armas, láseres, 

sus partes y accesorios; armas, 
municiones, sus partes y accesorios 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c))  

 
Carta de las Naciones 

Unidas  
 
 
 

Consejo de Seguridad de 
la ONU (resolución 1483) 

 

Constitución Política de 
los Estados Unidos 

Mexicanos 
 (artículo 133)  

 
Ley de Comercio Exterior  
(artículos 2, 4, 5, 6, 15 y 

16) 

Secretaría de 
Economía y 

Secretaría de 
Relaciones 
Exteriores 



 

  

G
/M

A
/Q

R
/N

/M
EX

/1/R
ev.1 

 
- 18 - 

RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

18 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Exportación 
prohibida 

(embargo) de 
mercancías a 
la República 
Democrática 
del Congo 

 

P-X 
 

Diversos 
productos de los 

códigos: 
87.10 

8802.12 
8802.30 
8802.40 
8803.10 
8803.20 
8803.30 
88.04 

8805.21 
89.06 

9005.10 
9005.90 
9013.10 
9013.20 
9013.90 

Capítulo 93 

Tanques y vehículos automóviles 
blindados, de combate; helicópteros, 

aviones y demás aeronaves y sus partes; 
paracaídas, sus partes y accesorios; 
simuladores de combate aéreo y sus 
partes; barcos y navíos de guerra; 

binoculares, sus partes y accesorios; 
miras telescópicas para armas, láseres, 

sus partes y accesorios; armas, 
municiones, sus partes y accesorios. 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c))  

 
Carta de las Naciones 

Unidas  
 

Consejo de Seguridad de 
la ONU  

(resolución 1493) 
 

Constitución Política de 
los Estados Unidos 

Mexicanos 
(artículo 133)  

 
Ley de Comercio Exterior  
(artículos 2, 4, 5, 6, 15 y 

16) 

Secretaría de 
Economía y 

Secretaría de 
Relaciones 
Exteriores 



 

  

G
/M

A
/Q

R
/N

/M
EX

/1/R
ev.1 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

19 Exportación 
prohibida 

(embargo) de 
mercancías a 
la República 
del Sudán 

 

P-X 
 

Diversos 
productos de los 

códigos: 
87.10 

8802.12 
8802.30 
8802.40 
8803.10 
8803.20 
8803.30 
88.04 

8805.21 
89.06 

9005.10 
9005.90 
9013.10 
9013.20 
9013.90 

Capítulo 93 

Tanques y vehículos automóviles 
blindados, de combate; helicópteros, 

aviones y demás aeronaves y sus partes; 
paracaídas, sus partes y accesorios; 
simuladores de combate aéreo y sus 
partes; barcos y navíos de guerra; 

binoculares, sus partes y accesorios; 
miras telescópicas para armas, láseres, 

sus partes y accesorios; armas, 
municiones, sus partes y accesorios 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c))  

 
Carta de las Naciones 

Unidas  
 

Consejo de Seguridad de 
la ONU 

(resolución 1556) 

Constitución Política de 
los Estados Unidos 

Mexicanos 
 (artículo 133)  

 
Ley de Comercio Exterior 
(artículos 2, 4, 5, 6, 15 y 

16) 

Secretaría de 
Economía y 

Secretaría de 
Relaciones 
Exteriores 

20 
 

Importación y 
exportación 
prohibida 
(embargo) 
para las 

mercancías 
que tengan 

como salida o 
destino la 
República 
Popular 

Democrática 
de Corea 

P; P-X Diversos 
productos de los 

códigos: 
2829.90 
3403.99 
6909.12 
71.01 

7102.31 
7102.39 
7103.91 
71.13 
71.16 
72.19 
72.20 
72.22 

8414.10 
8414.90 
8481.80 

Perclorato de sodio; preparaciones 
lubricantes; aparatos y artículos, de 

cerámica, para usos químicos o técnicos; 
perlas naturales o cultivadas; diamantes 

no industriales; rubíes, zafiros y 
esmeraldas; artículos de joyería y sus 

partes; manufacturas de perlas naturales 
o cultivadas; productos laminados planos 
de acero inoxidable; barras y perfiles, de 
acero inoxidable; bombas de vacío y sus 

partes; artículos de grifería y órganos 
similares; automóviles de turismo y 

vehículos concebidos para el transporte de 
personas; tanques y vehículos 

automóviles blindados, de combate; 
motocicletas; helicópteros, aviones y 

demás aeronaves, y sus partes; 
paracaídas, sus partes y accesorios; 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c))  

 
Carta de las Naciones 

Unidas  
 

Consejo de Seguridad de 
la ONU 

(resolución 1695) 
 

Constitución Política de 
los Estados Unidos 

Mexicanos 
 (artículo 133)  

 
Ley de Comercio Exterior  
(artículos 2, 4, 5, 6, 15 y 

16) 

Secretaría de 
Economía y 

Secretaría de 
Relaciones 
Exteriores 



 

  

G
/M

A
/Q

R
/N

/M
EX

/1/R
ev.1 

 
- 20 - 

RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

87.03 
87.10 

8711.40 
8711.50 
8802.12 
8802.30 
8802.40 
8803.10 
8803.20 
8803.30 
88.04 

8805.21 
8903.92 
89.06 

9005.10 
9005.90 
9013.10 
9013.20 
9013.90 
9031.80 

Capítulo 93 

simuladores de combate aéreo y sus 
partes; barcos y navíos de guerra; 

binoculares, sus partes y accesorios; 
miras telescópicas para armas, láseres, 

sus partes y accesorios; armas, 
municiones, sus partes y accesorios 



 

  

G
/M

A
/Q

R
/N

/M
EX

/1/R
ev.1 

 
- 21 - 

RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

21 
 

Importación y 
exportación 
prohibida 
(embargo) 
para las 

mercancías 
que tengan 

como salida o 
destino la 
República 

Islámica de 
Irán 

P; P-X Diversos 
productos de los 

códigos: 
87.10 

8802.12 
8802.30 
8802.40 
8803.10 
8803.20 
8803.30 
88.04 

8805.21 
89.06 

9005.10 
9005.90 
9013.10 
9013.20 
9013.90 

Capítulo 93 

Tanques y vehículos automóviles 
blindados, de combate; helicópteros, 

aviones y demás aeronaves y sus partes; 
paracaídas, sus partes y accesorios; 
simuladores de combate aéreo y sus 
partes; barcos y navíos de guerra; 

binoculares, sus partes y accesorios; 
miras telescópicas para armas, láseres, 

sus partes y accesorios; armas, 
municiones, sus partes y accesorios 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c))  

 
Carta de las Naciones 

Unidas  
 

Consejo de Seguridad de 
la ONU 

 (resolución 1696) 
 

Constitución Política de 
los Estados Unidos 

Mexicanos 
 (artículo 133)  

 
Ley de Comercio Exterior  
(artículos 2, 4, 5, 6, 15 y 

16) 

Secretaría de 
Economía y 

Secretaría de 
Relaciones 
Exteriores 



 

  

G
/M

A
/Q

R
/N

/M
EX

/1/R
ev.1 

 
- 22 - 

RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

22 
 

Importación y 
exportación 
prohibida 
(embargo) 
para las 

mercancías 
que tengan 

como salida o 
destino el 
Estado de 

Eritrea 

P; P-X Diversos 
productos de los 

códigos: 
87.10 

8802.12 
8802.30 
8802.40 
8803.10 
8803.20 
8803.30 
88.04 

8805.21 
89.06 

9005.10 
9005.90 
9013.10 
9013.20 
9013.90 

Capítulo 93 

Tanques y vehículos automóviles 
blindados, de combate; helicópteros, 

aviones y demás aeronaves y sus partes; 
paracaídas, sus partes y accesorios; 
simuladores de combate aéreo y sus 
partes; barcos y navíos de guerra; 

binoculares, sus partes y accesorios; 
miras telescópicas para armas, láseres, 

sus partes y accesorios; armas, 
municiones, sus partes y accesorios 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c))  

 
Carta de las Naciones 

Unidas  
 

Consejo de Seguridad de 
la ONU 

 (resolución 1907) 
 

Constitución Política de 
los Estados Unidos 

Mexicanos 
 (artículo 133)  

 
Ley de Comercio Exterior  
(artículos 2, 4, 5, 6, 15 y 

16) 

Secretaría de 
Economía y 

Secretaría de 
Relaciones 
Exteriores 



 

  

G
/M

A
/Q

R
/N

/M
EX

/1/R
ev.1 

 
- 23 - 

RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

23 
 

Importación y 
exportación 
prohibida 
(embargo) 
para las 

mercancías 
que tengan 

como salida o 
destino el 
Estado de 

Libia 

P; P-X Diversos 
productos de los 

códigos: 
87.10 

8802.12 
8802.30 
8802.40 
8803.10 
8803.20 
8803.30 
88.04 

8805.21 
89.06 

9005.10 
9005.90 
9013.10 
9013.20 
9013.90 

Capítulo 93 

Tanques y vehículos automóviles 
blindados, de combate; helicópteros, 

aviones y demás aeronaves y sus partes; 
paracaídas, sus partes y accesorios; 
simuladores de combate aéreo y sus 
partes; barcos y navíos de guerra; 

binoculares, sus partes y accesorios; 
miras telescópicas para armas, láseres, 

sus partes y accesorios; armas, 
municiones, sus partes y accesorios 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c))  

 
Carta de las Naciones 

Unidas  
 

Consejo de Seguridad de 
la ONU 

 (resolución 1970) 
 

Constitución Política de 
los Estados Unidos 

Mexicanos 
 (artículo 133)  

 
Ley de Comercio Exterior  
(artículos 2, 4, 5, 6, 15 y 

16 

Secretaría de 
Economía y 

Secretaría de 
Relaciones 
Exteriores 



 

  

G
/M

A
/Q

R
/N

/M
EX

/1/R
ev.1 

 
- 24 - 

RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

24 
 

Exportación 
prohibida 

(embargo) de 
mercancías a 
la República 

Libanesa 
(Líbano) 

 

P-X 
 

Diversos 
productos de los 

códigos: 
87.10 

8802.12 
8802.30 
8802.40 
8803.10 
8803.20 
8803.30 
88.04 

8805.21 
89.06 

9005.10 
9005.90 
9013.10 
9013.20 
9013.90 

Capítulo 93 

Tanques y vehículos automóviles 
blindados, de combate; helicópteros, 

aviones y demás aeronaves y sus partes; 
paracaídas, sus partes y accesorios; 
simuladores de combate aéreo y sus 
partes; barcos y navíos de guerra; 

binoculares, sus partes y accesorios; 
miras telescópicas para armas, láseres, 

sus partes y accesorios; armas, 
municiones, sus partes y accesorios 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c))  

Carta de las Naciones 
Unidas  

 
Consejo de Seguridad de 

la ONU 
 (resolución 1701) 

 

Constitución Política de 
los Estados Unidos 

Mexicanos 
 (artículo 133)  

 
Ley de Comercio Exterior  
(artículos 2, 4, 5, 6, 15 y 

16 

Secretaría de 
Economía y 

Secretaría de 
Relaciones 
Exteriores 



 

  

G
/M

A
/Q

R
/N

/M
EX

/1/R
ev.1 

 
- 25 - 

RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

25 
 

Exportación 
prohibida 

(embargo) de 
mercancías a 
la República 

Centroafricana 
 

P-X 
 

Diversos 
productos de los 

códigos: 
87.10 

8802.12 
8802.30 
8802.40 
8803.10 
8803.20 
8803.30 
88.04 

8805.21 
89.06 

9005.10 
9005.90 
9013.10 
9013.20 
9013.90 

Capítulo 93 

Tanques y vehículos automóviles 
blindados, de combate; helicópteros, 

aviones y demás aeronaves y sus partes; 
paracaídas, sus partes y accesorios; 
simuladores de combate aéreo y sus 
partes; barcos y navíos de guerra; 

binoculares, sus partes y accesorios; 
miras telescópicas para armas, láseres, 

sus partes y accesorios; armas, 
municiones, sus partes y accesorios 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c))  

 
Carta de las Naciones 

Unidas  
 

Consejo de Seguridad de 
la ONU 

 (resolución 2262) 
 

Constitución Política de 
los Estados Unidos 

Mexicanos 
 (artículo 133)  

 
Ley de Comercio Exterior  
(artículos 2, 4, 5, 6, 15 y 

16 

Secretaría de 
Economía y 

Secretaría de 
Relaciones 
Exteriores 



 

  

G
/M

A
/Q

R
/N

/M
EX

/1/R
ev.1 

 
- 26 - 

RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

26 
 

Exportación 
prohibida 

(embargo) de 
mercancías a 
la República 
de Yemen 

 

P-X 
 

Diversos 
productos de los 

códigos: 
87.10 

8802.12 
8802.30 
8802.40 
8803.10 
8803.20 
8803.30 
88.04 

8805.21 
89.06 

9005.10 
9005.90 
9013.10 
9013.20 
9013.90 

Capítulo 93 

Tanques y vehículos automóviles 
blindados, de combate; helicópteros, 

aviones y demás aeronaves y sus partes; 
paracaídas, sus partes y accesorios; 
simuladores de combate aéreo y sus 
partes; barcos y navíos de guerra; 

binoculares, sus partes y accesorios; 
miras telescópicas para armas, láseres, 

sus partes y accesorios; armas, 
municiones, sus partes y accesorios 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c))  

 
Carta de las Naciones 

Unidas  
 

Consejo de Seguridad de 
la ONU  

(resolución 2216) 
 

Constitución Política de 
los Estados Unidos 

Mexicanos 
 (artículo 133) 

 
Ley de Comercio Exterior  
(artículos 2, 4, 5, 6, 15 y 

16 

Secretaría de 
Economía y 

Secretaría de 
Relaciones 
Exteriores 



 

  

G
/M

A
/Q

R
/N

/M
EX

/1/R
ev.1 

 
- 27 - 

RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

27 Permiso e 
inspección 
ocular para 
importar y 
exportar 
armas de 

fuego y sus 
partes, 

refacciones, 
accesorios y 
municiones; 

así como 
armas de gas 
comprimido, 

de gas 
carbónico y/o 
inmovilizado-
res eléctricos 

 

NAL ; NAL-X   Diversos 
productos de los 

códigos: 
8526.92 
87.10 

8802.12 
8802.30 
8802.40 
8803.10 
8803.20 
8803.30 
88.05 
89.06 
90.05 

9013.10 
9013.20 
9013.90 
9031.80 

Capítulo 93 
97.05 
97.06 

Ordenadores de bombardeo y sistemas de 
control de armas; sistemas de vigilancia o 

rastreo del blanco; tanques y demás 
vehículos automóviles blindados, de 

combate; helicópteros, aviones, 
aeronaves y sus partes; aparatos y 
dispositivos para lanzamiento de 

aeronaves; aparatos y dispositivos para 
aterrizaje y similares; aparatos de 
entrenamiento de vuelo en tierra; 

binoculares, monoculares, y sus partes; 
miras telescópicas para armas; láseres, 

sus partes y accesorios; equipos de 
ensayo o alineación de campana; armas, 

municiones, sus partes y accesorios; 
colecciones de armas de fuego y 

ejemplares; armas de fuego de más de 
cien años 

 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c)) 

 
 Acuerdo de Wassenaar 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17 y 20)  
 

Ley Aduanera  
(artículos 36, 104 y 113)  

 
 

Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos 

(artículos 2, 37, 38, 41, 
42, 55, 56, 57, 58 y 59) 

Secretaría de la 
Defensa Nacional 

(SEDENA) 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

28 
 

Permiso para 
importar y 
exportar 

explosivos y 
material 

relacionado 
con explosivos 

 

NAL ; NAL-X Diversos 
productos de los 

códigos: 
2834.21 
2852.10 
2843.29 
28.50 

2902.90 
2904.20 
2908.99 
2916.39 
2918.29 
2920.90 
2921.42 
29.27 

2929.90 
2933.69 
2933.99 
3102.30 
3102.50 
3105.51 
36.01 
36.02 
36.03 

3912.20 
8708.95 
9031.80 

Nitratos de potasio; fulminato de mercurio 
y de plata; nitrato de plata, de cobre, de 
plomo y de sodio; tetraceno; derivados 
solamente nitrados o nitrosados de los 

hidrocarburos; ácido pícrico; ácido 
trinitrobenzoico; estifnato de potasio y de 

plomo; nitroglicerina y nitroglicol; 
trinitroanilina; diazodinitrofenol; 

nitroguanidina; nitrato de amonio y de 
sodio; abonos químicos que contengan 

nitratos o fosfatos; pólvora y explosivos, 
preparados; mechas de seguridad; 
cordones detonantes; nitratos de 

celulosa; detonadores e ignitores; equipos 
de ensayo o alineación de campana 

 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c))  

 
Grupo de Australia  

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17 y 20)  
 

Ley Aduanera  
(artículos 36, 104 y 113)  

 
Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos 
(artículos 2, 37, 38, 41, 
42, 55, 56, 57, 58 y 59) 

 

Secretaría de la 
Defensa Nacional 

(SEDENA) 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

29 
 

Permiso para 
importar y 
exportar 

sustancias 
químicas, 
materiales 
para usos 

pirotécnicos y 
artificios 

relacionados 
con el empleo 
de explosivos 

 

NAL ; NAL-X Diversos 
productos de los 

códigos: 
25.03 
28.02 

2804.70 
2805.11 
2805.19 
2813.90 
2815.30 
2816.40 
28.29 

2834.29 
2841.50 
2841.61 
2926.90 
36.03 
36.04 

3824.90 
8104.11 
8104.19 
8104.90 
8108.20 
8109.20 
8110.10 

Azufre, fósforo, sodio y potasio; trisulfuro 
de fósforo comercial; peróxidos de sodio o 
de potasio; peróxido de bario; cloratos y 
percloratos; nitrato de bario y nitrato de 

calcio; dicromato de potasio; 
permanganato de potasio; malonitrilo; 
explosores de todo tipo; artículos para 
fuegos artificiales y demás artículos de 
pirotecnia; aleación de sodio-potasio; 

magnesio en bruto; magnesio mezclado 
con aluminio; titanio en polvo; circonio en 

polvo; antimonio en polvo 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c))  

 
Grupo de Australia 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17 y 20)  
 

Ley Aduanera  
(artículos 36, 104 y 113)  

 
Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos 
(artículos 2, 37, 38, 41, 
42, 55, 56, 57, 58 y 59) 

 

Secretaría de la 
Defensa Nacional 

(SEDENA) 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

30 
 

Permiso para 
importar y 
exportar 

máquinas, 
aparatos, 

dispositivos, 
artefactos y 
materiales, 
cuando se 

utilicen para 
la industria 

armamentista, 
o la industria 
pirotécnica 

 

NAL; NAL-X Diversos 
productos de los 

códigos: 
84.57 

8458.11 
8459.10 
8459.31 
8459.39 
8461.90 
8462.10 
8465.10 
8465.95 
8477.10 
8477.80 
8479.82 
8514.10 
8514.20 

Centros de mecanizado, máquinas de 
puesto fijo y máquinas de puestos 

múltiples; tornos horizontales de control 
numérico; fresadoras; fileteadoras o 
roscadoras; escariadoras-fresadoras; 

máquinas punteadoras de metal; 
máquinas de forjar o estampar metal; 
máquinas que efectúen operaciones de 

mecanizado sin cambio de útil entre 
dichas operaciones; máquinas de taladrar 

o mortajar; máquinas de moldear por 
inyección y demás máquinas para trabajar 

caucho o plástico; máquinas para 
mezclar, amasar o sobar, quebrantar, 
triturar, pulverizar, cribar, tamizar, 
homogeneizar, emulsionar o agitar; 
hornos de resistencia o de inducción, 

eléctricos 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c))  

 
Acuerdo de Wassenaar 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17 y 20)  
 

Ley Aduanera  
(artículos 36, 104 y 113)  

 
Ley Federal de Armas de 

Fuego y Explosivos 
(artículos 2, 37, 38, 41, 
42, 55, 56, 57, 58 y 59) 

 

Secretaría de la 
Defensa Nacional 

(SEDENA) 

31 
 

Autorización 
para la 

importación 
de plaguicidas 

NAL Diversos 
productos de los 

códigos: 
2825.50 
2827.41 
2833.25 
2840.19 
28.48 

2852.10 
2903.29 
2903.31 
2903.39 
2903.79 
2903.81 
2903.82 
2903.89 
2903.92 
2904.90 
2906.29 

Óxidos, hidróxidos, oxicloruros, 
hidroxicloruros y sulfatos de cobre; 
fosfuros; compuestos de mercurio; 

derivados halogenados de los 
hidrocarburos; alcoholes cíclicos 

aromáticos; derivados de los fenoles-
alcoholes; éteres aromáticos y sus 
derivados; polímeros cíclicos de los 
aldehídos; cetonas aromáticas y sus 
derivados; ácidos monocarboxílicos 

acíclicos saturados y no saturados; ácidos 
policarboxílicos aromáticos; 

fosforotioatos; compuestos con función 
amina; amidas cíclicas y acíclicas, sus 
derivados y sus sales; imidas, iminas y 
sus derivados; compuestos con función 

nitrilo; derivados de la hidracina o 
hidroxilamina; compuestos con funciones 
nitrogenadas; tiocompuestos orgánicos; 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XX  
(inciso h))  

 
Convenio de Rotterdam 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17, 19, 20 y 21)  
 

Ley Aduanera  
(artículos 36, 104 y 113) 

 
 

Reglamento en Materia 
de Registros, 

Autorizaciones de 
Importación y 
Exportación y 
Certificados de 
Exportación de 

Plaguicidas, Nutrientes 
Vegetales y Sustancias y 

Materiales Tóxicos o 
Peligrosos  

Comisión 
Intersecretarial 

para el Control del 
Proceso y uso de 

Plaguicidas, 
Fertilizantes y 

Sustancias Tóxicas 
(CICOPLAFEST) 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

2908.11 
2908.19 
2908.91 
2909.30 
2912.50 
2914.39 
2914.70 
2915.40 
2915.90 
2916.19 
2916.20 
2917.39 
2918.18 
2918.29 
2918.91 
2918.99 
2919.90 
29.20 

2921.11 
2921.42 
2921.43 
2921.49 
2921.51 
2924.12 
2924.19 
2924.21 
2924.29 
2925.19 
2925.29 
2926.90 
29.28 

2929.90 
2930.20 
2930.30 
2930.50 
2930.90 
2931.20 

compuestos órgano-inorgánicos; 
compuestos heterocíclicos con 

heteroátomos de nitrógeno 
exclusivamente; ácidos nucleicos y sus 

sales; los demás compuestos 
heterocíclicos; sulfonamidas; diversos 

antibióticos; insecticidas, raticidas, 
fungicidas, herbicidas, inhibidores de 

germinación y reguladores de crecimiento 
de las plantas, desinfectantes y productos 
similares, acondicionados para la venta al 
por menor; preparaciones diversas de la 
industria química e industrias conexas 

 

(Reglamento Registros 
PLAFEST,  

artículos 3 y del 24 al 
38)  

 
Reglamento Interior de 

la Comisión 
Intersecretarial para el 

Control del Proceso y uso 
de Plaguicidas, 

Fertilizantes y Sustancias 
Tóxicas (REGLAMENTO 

CICOPLAFEST  
artículo 3) 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

2931.90 
2932.19 
2932.20 
2932.99 
2933.19 
2933.21 
2933.29 
2933.39 
2933.49 
2933.59 
2933.69 
2933.99 
2934.10 
2934.20 
2934.99 
29.35 

2941.20 
2941.30 
38.08 

3824.90 
32 

 
Autorización 

para importar 
fertilizantes, 
nutrientes 
vegetales o 
insumos de 
nutrición 
vegetal 

 

NAL 
 

3101.00.01 
3102.90.01 
3808.93.02 

 

Abonos de origen animal o vegetal; 
cianamida cálcica; reguladores de 

crecimiento vegetal 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XX,  
(inciso b)) 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17, 19, 20 y 21)  
 

Ley Aduanera  
(artículos 36, 104 y 113)  

 
Reglamento Registros 

PLAFEST  
(artículos 3 y del 24 al 

38)  
 

Reglamento 
CICOPLAFEST  
(artículo 3) 

Comisión 
Intersecretarial 

para el Control del 
Proceso y uso de 

Plaguicidas, 
Fertilizantes y 

Sustancias Tóxicas 
(CICOPLAFEST) 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

33 
 

Autorización 
para importar 

sustancias 
tóxicas, 

incluyendo las 
susceptibles 

de desvío para 
la fabricación 

de armas 
químicas 

NAL Diversos 
productos de los 

códigos: 
25.24 

2801.10 
2801.30 
2804.50 
2804.70 
2804.80 
2805.40 
2806.10 
28.07 
28.08 

2811.11 
2811.19 
2811.29 
28.12 
28.13 

2814.10 
2815.11 
28.24 

2825.10 
2825.30 
2825.40 
2825.90 
2826.12 
2826.19 
2826.90 
2827.39 
2830.10 
2833.24 
2833.29 
2834.29 
2836.91 
2836.99 
2837.11 
2837.19 

Amianto (asbesto); cloro, flúor, bromo; 
telurio, fósforo, arsénico; mercurio; ácido 
clorhídrico; ácido sulfúrico, óleum; ácido 
nítrico; ácidos inorgánicos; halogenuros, 

oxihalogenuros y sulfuros de los 
elementos no metálicos; amoniaco 

anhidro; hidróxido de sodio; óxidos de 
plomo y minio; hidrazina e hidroxilamina; 

óxidos, hidróxidos y peróxidos de 
metales; fluoruros y demás sales de flúor; 

sulfuros de sodio; sulfatos de níquel; 
nitratos, carbonatos, cianuros y 

oxicianuros; cromatos y dicromatos; 
compuestos de plata; tetróxido de osmio; 

uranio natural y sus compuestos; 
peróxido de hidrógeno; fosfuros, hidruros, 

nitruros, aziduros, siliciuros y boruros; 
hidrocarburos acíclicos saturados y no 

saturados; benceno; derivados 
halogenados de los hidrocarburos; 

derivados nitrados o nitrosados de los 
hidrocarburos; metanol, propanol; 
hidroquinona y sus sales; oxirano, 

epiclorhidrina; aldehídos acíclicos sin otras 
funciones oxigenadas; ésteres  del ácido 

fórmico, ácidos mono-, di- o 
tricloroacéticos, sus sales y ésteres; ácido 

acrílico y sus sales; mono-, di- o 
trimetilamina y sus sales; poliaminas 

aromáticas y sus derivados; acrilonitrilo; 
derivados orgánicos de la hidrazina o de la 

hidroxilamina; isocianatos; 
tiocompuestos; compuestos órgano-

inorgánicos; lactonas; saxitoxina y ricina; 
insecticidas; mezclas que contengan 

derivados halogenados de metano, etano 
o propano; desechos industriales que 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c))  

 
Carta de las Naciones 

Unidas  
 
 
 

Consejo de Seguridad de 
la ONU  

(resolución 1540)  
 
 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17, 19, 20 y 21)  
 

Ley Aduanera  
(artículos 36, 104 y 113)  

 
 
 
 

Ley Federal para el 
Control de Sustancias 

Químicas Susceptibles de 
Desvío para la 

Fabricación de Armas 
Químicas  

(artículos 9, cuarto y 
quinto transitorios)  

 
Reglamento Registros 

PLAFEST  
(artículos 3 y del 24 al 

38)  
 

Reglamento de la 
COFEPRIS  

(artículo 1 y 3) 

Secretaría de Medio 
Ambiente y 

Recursos Naturales 
(SEMARNAT) 

 y Comisión Federal 
para la Prevención 

contra Riesgos 
Sanitarios 

 (COFEPRIS) 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

2841.30 
2841.50 
2842.90 
2843.29 
2843.90 
2844.10 
28.47 
28.48 
28.50 

2852.10 
28.53 

2901.10 
2901.24 
2902.20 
2902.90 
2903.11 
2903.12 
2903.13 
2903.14 
2903.15 
2903.19 
2903.21 
2903.22 
2903.23 
2903.29 
2903.31 
2903.39 
2903.71 
2903.72 
2903.73 
2903.74 
2903.76 
2903.77 
2903.78 
2903.79 
2903.89 
2903.99 

contengan componentes orgánicos 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

2904.20 
2904.90 
2905.11 
2905.12 
2905.59 
2907.22 
2908.19 
2908.92 
2909.19 
2910.10 
2910.30 
2910.90 
2912.11 
2912.12 
2912.19 
29.13 

2914.13 
2914.19 
2914.70 
2915.13 
2915.29 
2915.40 
2915.90 
2916.11 
2916.19 
2917.19 
2919.90 
2920.90 
2921.11 
2921.19 
2921.45 
2921.49 
2921.51 
2921.59 
2922.19 
2924.19 
2925.29 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

2926.10 
2926.90 
29.28 

2929.10 
2930.90 
29.31 

2932.19 
2932.20 
2932.99 
2933.39 
2933.69 
3002.90 
3808.91 
3824.71 
3824.72 
3824.73 
3824.74 
3824.77 
3824.79 
3825.61 

34 
 

Autorización 
para la 

exportación 
de sustancias 

tóxicas, 
incluyendo las 
susceptibles 

de desvío para 
la fabricación 

de armas 
químicas 

NAL-X 
 

Diversos 
productos de los 

códigos: 
25.24 

2805.40 
2811.11 
2811.19 
2812.10 
2826.19 
2826.90 
2827.39 
2827.41 
2830.10 
2837.11 
2837.19 
2852.10 
28.53 

Amianto (asbesto); mercurio; ácidos 
inorgánicos; cloruros y oxicloruros; 

fluoruros de sodio; cloruros de estaño; 
oxicloruros de cobre; sulfuros de sodio; 
cianuro de sodio; cianuro de potasio; 

compuestos de mercurio, de constitución 
química definida; cloruro de cianógeno; 

dicloruro de etileno; derivados fluorados, 
bromados y yodados de los hidrocarburos 

acíclicos; derivados perhalogenados; 
derivados halogenados de los 

hidrocarburos ciclánicos, ciclénicos o 
cicloterpénicos; hexaclorobenceno y DDT; 

derivados de los fenoles o fenoles-
alcoholes; oxirano y dieldrina; acetato de 

dinoseb; acetato de pentaclorofenol; 
binapacril; clorobencilato; paratión y 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c))  

 
Carta de las Naciones 

Unidas  
 

Consejo de Seguridad de 
la ONU  

(resolución 1540)  
 

Grupo de Australia 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17, 19, 20 y 21)  
 

Ley Aduanera  
(artículos 36, 104 y 113)  

 
Ley Federal para el 

Control de Sustancias 
Químicas Susceptibles de 

Desvío para la 
Fabricación de Armas 

Químicas  
(artículos 9, cuarto y 
quinto transitorios)  

 
Reglamento Registros 

Dirección General 
de Gestión Integral 

de Materiales y 
Actividades 
Riesgosas 

(SEMARNAT) 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

2903.15 
2903.31 
2903.39 
2903.78 
2903.79 
2903.81 
2903.82 
2903.89 
2903.92 
2904.90 
2905.59 
2908.11 
2908.19 
2908.91 
2908.92 
2910.10 
2910.40 
2910.90 
2914.70 
2915.36 
2915.39 
2916.16 
2918.18 
2920.11 
2920.90 
2921.11 
2921.19 
2924.12 
2924.29 
2930.30 
2930.50 
2930.90 
2931.10 
2931.20 
2932.99 
2933.99 
3002.90 

paratión-metílico; monoaminas acíclicas y 
sus derivados; fluoroacetamida, 

fosfamidón y monocrotofos; mono-, di- o 
tetrasulfuros de tiourama; captafol y 
metamidofos; tetrametilo de plomo y 
tetraetilo de plomo; compuestos de 
tributilestaño; ricina y saxitoxina; 
insecticidas, raticidas, fungicidas, 

herbicidas, inhibidores de germinación y 
reguladores de crecimiento de las plantas, 

y productos similares, acondicionados 
para la venta al por menor; mezclas que 

contengan derivados halogenados de 
metano, etano o propano; diversos 

productos químicos y preparaciones de la 
industria química o industrias conexas 

PLAFEST  
(artículos 3 y del 24 al 

38)  
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

3808.50 
3808.91 
3808.92 
3808.93 
3808.99 
3824.71 
3824.72 
3824.74 
3824.77 
3824.79 
3824.82 
3824.90 

35 
 

Autorización 
para importar 

y exportar 
especies 

amenazadas 
de vida 

silvestre, 
cuando se 
trate de 
especies 

listadas en los 
apéndices de 

la CITES 
 

CP; CP-X Diversas 
especies de los 

códigos: 
0101.29 
0101.90 
0102.29 
0102.39 
0102.90 
0103.91 
0103.92 
01.04 

0106.11 
0106.12 
0106.13 
0106.14 
0106.19 
0106.20 
0106.31 
0106.32 
0106.33 
0106.39 
0106.49 
0106.90 
0301.11 
0301.19 

Caballos, mulos y burdéganos; bovinos; 
porcinos; ovinos y caprinos; primates, 

cetáceos, sirenios, pinnípedos; camélidos; 
conejos y liebres; mamíferos silvestres; 
reptiles; aves silvestres; insectos y otros 
animales silvestres; peces ornamentales; 

anguilas; diversas especies de peces 
vivos; moluscos; corales; bulbos, 

tubérculos y raíces, en reposo vegetativo, 
en vegetación o en flor; esquejes sin 

enraizar e injertos; árboles, arbustos y 
matas; plantas vivas; ejemplares vivos 

para circos, zoológicos y teatros 
ambulantes. 

 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XX  
(inciso b) 

 
Convención sobre el 

Comercio Internacional 
de Especies Amenazadas 

de Fauna y Flora 
Silvestres (CITES) 

 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17, 20 y 26)  
 

Ley Aduanera  
(artículos 36, 95, 104 y 

113)  
 

Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección 
al Ambiente (artículos 85 

y 153)  
 

Ley General de Vida 
Silvestre  

(artículos 9, 25, 26, 53, 
54 y 55)  

 
Ley Federal de Sanidad 

Animal  
(artículos 11, 25, 26 y 

30)  
 
 

Ley Federal de Sanidad 

Dirección General 
de Vida Silvestre 

(SEMARNAT) 
 
 

Las autorizaciones 
pueden asumir la 

forma de un 
permiso o de un  

certificado cuando 
se trate de especies 

listadas por la 
CITES 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

0301.92 
0301.99 
0307.11 
0307.19 
0307.29 
0307.79 
0307.89 
0307.99 
05.08 
06.01 

0602.10 
0602.20 
0602.90 
9508.10 

Vegetal  
(artículos 11, 25, 26 y 

30) 

36 Autorización 
para importar 
y exportar las 

partes y 
derivados de 
las especies 
amenazadas 

de vida 
silvestre, 
cuando se 
trate de 
especies 

listadas en los 
apéndices de 

la CITES 
 

CP; CP-X Diversos 
productos de los 

códigos: 
02.05 

0206.10 
0206.29 
0206.30 
0206.80 
0206.90 
02.08 

0210.20 
0210.91 
0210.92 
0210.93 
0210.99 
0302.81 
0302.82 
0302.89 
0303.81 
0303.82 
0303.89 
0304.49 
0304.59 

Carne y despojos de animales de la 
especie caballar, asnal o mular; despojos 
comestibles de bovinos, porcinos, ovinos y 
caprinos; carne y despojos comestibles de 

los demás animales silvestres; carne y 
despojos comestibles, salados o en 

salmuera, secos o ahumados, y harina y 
polvo comestible de diversos animales; 

cazones y demás escualos, rayas, 
mantarrayas y diversos pescados, frescos, 
refrigerados o congelados; filetes y demás 
carne de pescados; pescado seco; aletas 
de tiburón; huevos de ave sin cascara, 

congelados; huevos de tortuga; cerdas y 
demás pelos para cepillería; pieles y 

partes de aves silvestres; marfil, 
caparazón de tortuga, cuernos, astas, 
pezuñas, uñas, garras y picos; corales; 

glándulas y sustancias de origen animal; 
animales muertos impropios para la 
alimentación humana; follaje, hojas, 
ramas y demás partes de plantas, 

hierbas, musgos y líquenes; hongos y 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XX  
(inciso b)) 

 
Convención sobre el 

Comercio Internacional 
de Especies Amenazadas 

de Fauna y Flora 
Silvestres (CITES) 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17, 20 y 26)  
 

Ley Aduanera  
(artículos 36, 95, 104 y 

113)  
 

Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección 
al Ambiente (artículos 85 

y 153)  
 
 
 
 

Ley Federal de Sanidad 
Animal  

(artículos 11, 25, 26 y 
30)  

 
Ley Federal de Sanidad 

Vegetal  

Dirección General 
de Vida Silvestre 

(SEMARNAT) 
 
 

Las autorizaciones 
pueden asumir la 

forma de un 
permiso o de un  

certificado cuando 
se trate de especies 

listadas por la 
CITES 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

0304.89 
0304.99 
0305.59 
0305.71 
0408.99 
04.10 
05.02 

0505.90 
05.07 
05.08 
05.10 

0511.99 
06.04 

0709.59 
0712.39 
1209.99 
1211.20 
1211.90 
1504.30 
15.06 
15.21 

1604.31 
41.03 

4105.10 
4106.21 
4106.40 
4106.91 
41.13 

4114.20 
4115.20 
4202.11 
4202.19 
4202.21 
4202.29 
4202.31 
4202.39 
4202.91 

trufas; semillas, frutos y esporas, para 
siembra; plantas industriales o 

medicinales; grasas y aceites de origen 
animal; ceras naturales; caviar; cueros y 

pieles, en bruto; pieles curtidas, en 
estado húmedo; cueros preparados; 

recortes y desperdicios de cuero o piel; 
artículos de viaje, bolsos de mano y 

continentes similares, con la superficie 
exterior de cuero; prendas y 

complementos de vestir, de cuero; 
peletería en bruto; peletería curtida o 
adobada; prendas y complementos de 
vestir de peletería; madera en bruto, 
aserrada o desbastada; hojas para 

chapado, de madera; madera perfilada 
longitudinalmente; madera 

contrachapada, chapada y estratificada; 
calzado con suela y/o parte superior de 
cuero; partes de calzado; partes para 

sombreros y demás tocados; relojes con 
pulsera de cuero; pulseras de cuero para 
relojes; manufacturas de marfil, hueso, 
concha, cuerno, hasta, coral, nácar, y 

demás materias similares; especímenes 
para colecciones de zoología o botánica 

 

(artículos 11, 25, 26 y 
30) 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

4202.99 
4203.10 
4203.30 
4203.40 
43.01 
43.02 
43.03 

4403.10 
4403.20 
4403.49 
4403.99 
4407.21 
4407.22 
4407.29 
4407.95 
4407.99 
4408.90 
4409.29 
4412.39 
4412.99 
6403.19 
6403.20 
6403.51 
6403.59 
6403.91 
6403.99 
6405.10 
6406.10 
65.07 

9101.11 
9101.19 
9101.21 
9101.29 
9102.11 
9102.12 
9102.19 
9102.21 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

9102.29 
9113.90 
96.01 
97.05 

37 Inspección 
ocular* en el 

punto de 
entrada para 
la importación 
de productos 

y 
subproductos 

forestales 
 
 
 
 
 

* La 
inspección 
ocular es 

equivalente a 
la autorización 

previa de 
importación 

 

NAL Diversos 
productos de los 

códigos: 
0604.90 
4401.31 
4401.39 
4406.90 
44.09 
44.12 
44.14 
44.15 

4418.10 
4418.20 
4418.60 
44.20 

4421.90 
46.01 

4602.11 
4602.12 
4602.19 
5901.90 
8446.10 
8446.30 
9401.51 
9401.59 
9401.61 
9401.69 
9403.30 
9403.40 
9403.50 
9403.60 
9403.81 
9403.89 

Follaje, hojas, ramas y demás partes de 
plantas, hierbas, musgo y líquenes; 
aserrín, desperdicios y desechos de 
madera; traviesas para vía férreas; 
madera perfilada longitudinalmente; 
madera contrachapada, chapada o 

estratificada; marcos de madera; envases 
de madera; carretes de madera; 

plataformas para carga, de madera; 
ventanas, puertas vidriera, marcos y 

contramarcos, de madera; puertas y sus 
marcos, contramarcos y umbrales, de 
madera; postes y vigas, de madera; 
marquetería y taracea; cofrecillos y 

estuches, de madera; estatuillas y objetos 
de adorno, de madera; las demás 

manufacturas de madera; manufacturas 
de espartería o cestería; telas o lienzos 

para pintura, montadas en bastidores de 
madera; telares; asientos, muebles y sus 

partes; lámparas de cabecera, mesa, 
oficina o de pie y sus partes; 

construcciones prefabricadas, de madera; 
belenes de navidad 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XX  
(inciso b)) 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17, 20 y 26)  
 

Ley Aduanera  
(artículos 36, 95, 104 y 

113)  
 

Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección 
al Ambiente (artículos 85 

y 153)  
 

Ley General de 
Desarrollo Forestal 

Sustentable  
(artículos 12 y 16) 

 
Ley Federal de Sanidad 

Vegetal  
(artículos 11, 25, 26 y 

30) 
 

Dirección General 
de Gestión Forestal 

y de Suelos 
(SEMARNAT) 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

9403.90 
9405.20 
9405.99 
94.06 

9505.10 
38 

 
 
 
 
 
 
 
 

Autorización 
para importar 

o exportar 
materiales o 
sustancias 
peligrosas, 

incluyendo las 
susceptibles 

de desvío para 
la fabricación 

de armas 
químicas 

 

NAL; NAL-X Diversos 
productos de los 

códigos: 
2812.10 
2813.90 
2903.39 
2903.99 
2905.19 
2914.19 
2921.19 
2922.19 
2926.90 
2931.90 
2933.39 
3824.82 

Cloruro de tionilo; trifloururo de 
nitrógeno; pentasulfuro de fósforo; 

derivados fluorados, bromados y yodados 
de hidrocarburos acíclicos; derivados 

halogenados de hidrocarburos aromáticos; 
monoalcoholes saturados; cetonas 

acíclicas; monoaminas acíclicas y sus 
derivados; amino-alcoholes; compuestos 
con función nitrilo; compuestos órgano-
inorgánicos; compuestos cuya estructura 

contenga uno o más ciclos piridina; 
mezclas y preparaciones que contengan 

PCB, PCT o PBB 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c))  

 
Carta de las Naciones 

Unidas   
 

Consejo de Seguridad de 
la ONU  

(resolución 1540)  
 

Grupo de Australia 
 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17, 20 y 26)  
 

Ley Aduanera  
(artículos 36, 95, 104 y 

113) 
 

Ley Federal para el 
Control de Sustancias 

Químicas Susceptibles de 
Desvío para la 

Fabricación de Armas 
Químicas  

(artículos 3 y 9) 

Dirección General 
de Gestión Integral 

de Materiales y 
Actividades 
Riesgosas 

(SEMARNAT) 
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R
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

39 
 

Autorización 
de 

importación o 
exportación, o 

aviso de 
retorno*, para 

residuos 
peligrosos 

 
 

* El aviso de 
retorno es 

equivalente a 
la autorización 

de 
importación o 
exportación 

NAL; NAL-X Diversos 
productos de los 

códigos: 
25.24 
26.19 

2620.19 
2620.30 
2620.40 
2620.91 
2620.99 
2710.91 
2710.99 
38.04 

3825.10 
3825.20 
3825.30 
3825.41 
3825.49 
3825.50 
3825.61 
3825.69 
70.01 
73.09 

7310.10 
7310.29 
78.02 
79.02 

8504.10 
8504.31 
85.48 
98.06 

Amianto (asbesto); escorias, batiduras y 
demás desperdicios de la siderurgia; 
residuos que contengan cinc, cobre, 
aluminio, antimonio, berilio, cadmio, 

cromo o sus mezclas, y demás metales, 
arsénicos, o sus compuestos; desechos de 
aceites; lejías residuales de la fabricación 

de pastas de celulosa; productos 
residuales de la industria química o 

industrias conexas; desechos y 
desperdicios municipales; lodos de 

depuración; desperdicios y desechos de 
vidrio; depósitos, cisternas, barriles, 

tambores, bidones, cubas y recipientes 
similares, de vidrio, usados; desperdicios 

y desechos de plomo; desperdicios y 
desechos de cinc; balastos para lámparas 

o tubos de descarga y transformados; 
desperdicios y desechos de pilas, baterías 

o acumuladores; materiales y equipos 
importados para reparación, 

reacondicionamiento o remanufactura 
 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XX  
(inciso b)) 

Ley de Comercio Exterior 
 (artículos 4, 5, 15, 16, 

17, 20 y 26)  
 

Ley Aduanera  
(artículos 36, 95, 104 y 

113)  
 

Ley General para la 
Prevención y Gestión 

Integral de los Residuos  
(artículos 7 y 85) 

 

Dirección General 
de Gestión Integral 

de Materiales y 
Actividades 
Riesgosas 

(SEMARNAT) 
 
 

 

40 
 

Autorización 
sanitaria 

previa para la 
importación 
de productos 

que se 

NAL Diversos 
productos de los 

códigos: 
0301.91 
0301.92 
0301.93 

Peces vivos; pescado fresco o refrigerado 
y congelado; filetes y demás carne de 

pescado, frescos, refrigerados o 
congelados; pescado seco, salado o en 
salmuera; pescado ahumado; harina, 

polvo y "pellets" de pescado; crustáceos; 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XX  
(inciso b)) 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17 y 20)  
 

Ley Aduanera  
(artículos 36, 95, 104, 

Comisión Federal 
para la Prevención 

contra Riesgos 
Sanitarios  

(COFEPRIS) 



 

  

G
/M

A
/Q

R
/N

/M
EX

/1/R
ev.1 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

destinen al 
consumo 
humano o 

para uso en 
los procesos 

de la industria 
de alimentos 
para consumo 

humano 
 

0301.94 
0301.95 
0301.99 
03.02 
03.03 
03.04 
03.05 
03.06 
03.07 
03.08 
04.01 
04.02 
04.03 
04.04 
04.05 
04.06 

1212.21 
1302.12 
1302.20 
1302.32 
16.03 
16.04 
16.05 

1702.19 
1901.10 
1901.90 
20.03 

2005.10 
2005.51 
2005.59 
2005.60 
2005.80 
2005.91 
2005.99 
20.07 
21.04 
21.06 

harina, polvo y "pellets" de crustáceos; 
moluscos; harina, polvo y "pellets" de 
moluscos; invertebrados acuáticos; 

harina, polvo y "pellets" de invertebrados 
acuáticos; leche y productos lácteos; 
algas para consumo humano; jugos y 

extractos vegetales; extractos y jugos de 
carne; preparaciones y conservas de 
pescado; caviar y sus sucedáneos; 

crustáceos, moluscos y demás 
invertebrados acuáticos preparados o 

conservados; lactosa; preparaciones para 
la alimentación infantil acondicionadas 

para la venta al por menor; preparaciones 
a base de productos lácteos; hongos y 

trufas, preparadas o conservadas; 
hortalizas, preparadas o conservadas; 

confituras, jaleas y mermeladas, purés y 
pastas; preparaciones para sopas, potajes 

o caldos; preparaciones alimenticias 
diversas; bebidas que contengan cafeína; 

sal y cloruro de sodio; cafeína cruda; 
cultivos de microorganismos; caseína y 
sus derivados; ovoalbúmina; gelatina de 

bovino; aislados de proteína de soya;  
preparaciones para formar globos por 

insuflado; cápsulas de gelatina de bovino 
 

113 y 119)  
 

Ley General de Salud 
(artículos 3, 17, 194, 

104 bis, 283,  285,  286,  
286 bis, 289, 295, 368 y 

375)  
 

Reglamento de Control 
Sanitario de Productos y 

Servicios  
(artículos 4, 8, 15, 232 y 

238) 
 

Reglamento de la 
Comisión Federal para 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

(artículos 1, 3, 10 y 14) 



 

  

G
/M

A
/Q

R
/N

/M
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/1/R
ev.1 

 
- 46 - 

RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

2202.90 
25.01 

2939.30 
3002.90 
35.01 

3502.11 
35.03 
35.04 
95.03 
96.02 

41 
 

Autorización 
sanitaria para 
la importación 
de derivados 
sanguíneos, 

órganos, 
tejidos, 
células y 

sustancias 
biológicas de 

origen 
humano; 
productos 

farmacéuticos, 
material 

quirúrgico, 
odontológico, 
equipo médico 
y artículos de 

ortopedia 

NAL Diversos 
productos de los 

códigos: 
1211.20 
1211.90 
1302.19 
2202.90 
2207.10 
2208.90 
2811.29 
2844.40 
2845.90 
28.50 

2852.90 
2903.81 
2910.40 
2910.90 
29.13 

2915.90 
2916.20 
2918.99 
2921.49 
2922.19 
2922.49 
2922.50 
2925.19 
29.28 

Ginseng; efedra; jugos y extractos 
vegetales; alcohol etílico; óxido nitroso; 

elementos, isótopos y compuestos 
radiactivos; isótopos no radiactivos; 
hidruros, nitruros, azidas, siliciuros y 

boruros; compuestos inorgánicos; 
lindano; dieldrina; epóxidos, 

epoxialcoholes, epoxifenoles y 
epoxiéteres; cloral; ácido valproico y sus 
sales; permetrina; fenotrina y derivados 

de las piretrinas; naproxeno; ácidos 
carboxílicos; monoaminas aromáticas; 
clembuterol, otros amino-alcoholes,  

aminoácidos, amino-alcoholes-fenoles, 
aminoácidos-fenoles y compuestos 
aminados; imidas y sus derivados; 
derivados de la hidrazina o de la 

hidroxilamina; schradan; lactonas; 
compuestos heterocíclicos con 

heteroátomos de oxígeno; compuestos 
heterocíclicos con heteroátomos de 

nitrógeno; butaperazina; prometazinas, 
sus sales y derivados; ácidos nucleicos y 

sus sales; sulfonamidas; vitaminas; 
hormonas; heterósidos, sus sales, éteres, 
ésteres y demás derivados; alcaloides del 
opio y sus derivados; cafeína y sus sales; 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XX  
(inciso b)) 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17 y 20) 
 

Ley Aduanera  
(artículos 36, 95, 104, 

113 y 119)  
 

Ley General de Salud 
(artículos 3, 17, 194, 

104 bis, 283, 285,  286,  
286 bis, 289, 295, 368 y 

375)  
 

Reglamento de Control 
Sanitario de Productos y 

Servicios  
(artículos 4, 8, 15, 232 y 

238) 
 
 
 
 

Reglamento de la 
Comisión Federal para 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

Comisión Federal 
para la Prevención 

contra Riesgos 
Sanitarios  

(COFEPRIS) 
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A
/Q

R
/N

/M
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

2929.90 
2932.20 
2932.99 
2933.11 
2933.19 
2933.21 
2933.29 
2933.39 
2933.49 
2933.59 
2933.69 
2933.79 
2933.99 
2934.30 
2934.99 
29.35 

2936.24 
2936.26 
2936.27 
2936.28 
2936.29 
29.37 

2938.90 
2939.19 
2939.30 
2939.59 
2939.69 
2939.99 
29.41 
30.01 

3002.10 
3002.20 
3002.90 
30.03 
30.04 

3006.10 
3006.20 

teofilina y aminofilina; alcaloides del 
cornezuelo del centeno y sus derivados; 
antibióticos; glándulas y demás órganos 

para usos opoterápicos; antisueros; 
vacunas; cultivos de microorganismos; 

sangre humana; medicamentos; 
preparaciones y artículos farmacéuticos; 
gelatina de bovino; proteínas vegetales 

puras; arcilla activada; soluciones 
anticoagulantes para sangre humana; 
dextrán; preservativos; instrumentos y 

aparatos de medicina, cirugía u 
odontología; artículos de ortopedia y 
demás aparatos para compensar un 

defecto o discapacidad; aparatos de rayos 
X y aparatos que utilicen radiaciones alfa, 
beta o gamma; cápsulas de gelatina de 

bovino; maquinaria, partes o 
componentes para la fabricación de 

farmoquímicos, medicamentos o equipo 
médico. 

(artículos 1, 3, 10 y 14). 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

3006.30 
3006.40 
3006.60 
3006.70 
3006.92 
35.03 
35.04 

3802.90 
3824.90 
3913.90 
4014.10 
9018.11 
9018.12 
9018.13 
9018.14 
9018.19 
9018.32 
9018.39 
9018.90 
9021.31 
9021.39 
9021.50 
9022.12 
9022.13 
9022.14 
9022.21 
9022.90 
96.02 
98.02 

42 
 

Autorización 
sanitaria para 
la importación 

de  
medicamentos 

y materias 
primas 

(estupefacien-

NAL Diversos 
productos de los 

códigos: 
1211.30 
1211.40 
1211.90 
1302.11 
1302.19 

Hojas de coca, paja de adormidera, 
efedra, opio, jugos y extractos vegetales 

que tengan acción estupefaciente o 
psicotrópica; carbonato de litio; 

nitroetano y nitrometano; metilparafinol, 
sus sales y derivados; etclorvinol; hidrato 
de cloral; feniletanol; aldehído benzoico; 

fenilacetaldehído; paraldehído; 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XX  
(inciso b)) 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17 y 20) 
 

Ley Aduanera  
(artículos 36, 95, 104, 

113 y 119)  
 

Comisión Federal 
para la Prevención 

contra Riesgos 
Sanitarios  

(COFEPRIS) 



 

  

G
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A
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R
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/M
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/1/R
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

tes y psicotró-
picos) para 

uso humano o 
en la industria 
farmacéutica 

2836.91 
2904.20 
2905.29 
2905.51 
2905.59 
2906.29 
2912.21 
2912.29 
2912.50 
2914.31 
2916.34 
2916.39 
2918.19 
2921.11 
2921.30 
2921.46 
2921.49 
2922.14 
2922.19 
2922.29 
2922.31 
2922.39 
2922.44 
2922.49 
2922.50 
2924.11 
2924.19 
2924.23 
2924.24 
2924.29 
2925.12 
2925.19 
2926.30 
2926.90 
29.28 

2932.20 
2932.91 

fenilacetona; ácido fenilacético y sus 
sales; ácidos monocarboxílicos 

aromáticos; ácido gamma-hidroxibutírico; 
monoaminas acíclicas; monoaminas y 

poliaminas, ciclánicas, ciclénicas o 
cicloterpénicas;  monoaminas aromáticas; 

amino-alcoholes; amino-naftoles; 
aminoácidos;  amino-alcoholes-fenoles, 

aminoácidos-fenoles; compuestos 
aminados con funciones oxigenadas; 
compuestos con función carboximida; 

compuestos con función amida del ácido 
carbónico; glutemida, sales y sus 

derivados; compuestos con función nitrilo; 
fenelcina, sus sales y derivados; 
compuestos heterocíclicos con 

heteroátomos de oxígeno; compuestos 
heterocíclicos con heteroátomos de 

nitrógeno; compuestos cuya estructura 
contenga ciclos fenotiazin; tioproperazina;  
alcaloides; medicamentos que contengan 

alcaloides; desechos farmacéuticos; 
oleorresinas de coca; reactivos de 

diagnóstico o de laboratorio; 
estupefacientes y sustancias psicotrópicas 

utilizados en la Industria de Productos, 
farmoquímicos, medicamentos y equipo 

médico 
 

Ley General de Salud 
(artículos 3, 17, 194, 

104 bis, 283, 285,  286,  
286 bis, 289, 295, 368 y 

375) 
 

Reglamento de Control 
Sanitario de Productos y 

Servicios  
(artículos 4, 8, 15, 232 y 

238) 
 
 
 
 

Reglamento de la 
Comisión Federal para 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

(artículos 1, 3, 10 y 14). 



 

  

G
/M

A
/Q

R
/N

/M
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

2932.92 
2932.93 
2932.94 
2932.95 
2932.99 
29.33 

2934.30 
2934.91 
2934.99 
29.35 

2939.29 
2933.33 
2933.39 
2933.41 
2933.49 
2933.52 
2933.53 
2933.54 
2933.55 
2933.59 
2933.72 
2933.79 
2933.91 
2933.99 
3003.40 
3003.90 
3004.40 
3004.90 
3006.92 
3301.90 
38.22 
98.02 

43 
 

Autorización 
para la 

importación 
de productos 

de uso en 

NAL Diversos 
productos de los 

códigos: 
3002.10 
3002.90 

Agentes y reactivos de diagnóstico; 
apósitos de tejido cutáneo de porcino;   

guatas, gasas, vendas y artículos 
análogos impregnados de sustancias 

farmacéuticas; preparaciones 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XX  
(inciso b)) 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17 y 20) 
 

Ley Aduanera  

Comisión Federal 
para la Prevención 

contra Riesgos 
Sanitarios  

(COFEPRIS) 



 

  

G
/M

A
/Q

R
/N

/M
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ev.1 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

diagnóstico, 
tratamiento, 
prevención o 
rehabilitación 

de 
enfermeda- 

des en 
humanos, o 

para pruebas 
de laboratorio, 

cuando: 
a) se 

importen al 
amparo de 

programas de 
suspensión de 

aranceles; 
b) se trate de 
donaciones; 
c) sean para 
uso personal 

del 
importador; 

d) para uso en 
investigación 

científica; 
e) sean para 
exposiciones, 
convenciones, 
demostración 
o congresos, y 
no se destinen 
a distribución 

y/o venta 
 

30.05 
3006.30 
3006.40 
3006.50 
3006.91 
3306.10 
3306.90 
3307.90 
34.07 
38.21 
38.22 

3917.32 
4014.90 
4015.11 
4015.19 
8419.20 
9001.30 
9011.10 
9018.19 
9018.20 
9018.31 
9018.32 
9018.39 
9018.49 
9018.50 
9018.90 
90.19 
90.21 

9022.90 
9025.11 
9025.19 
9027.50 
9027.80 
9027.90 
96.19 

opacificantes, reactivos de diagnóstico y 
artículos farmacéuticos similares; 

preparaciones para higiene bucal o dental; 
disoluciones para lentes de contacto; 

preparaciones para odontología; medios 
de cultivo; reactivos de diagnóstico; 

tetinas de caucho; guantes de caucho; 
esterilizadores médicos, quirúrgicos o de 

laboratorio; lentes de contacto; 
microscopios; estereoscopios; 

instrumentos y aparatos de medicina, 
cirugía u odontología; aparatos de 

mecanoterapia; aparatos para masajes; 
aparatos para terapia respiratoria; 
artículos y aparatos de ortopedia; 

aparatos de rayos X y tubos de rayos X; 
termómetros y pirómetros; instrumentos 

y aparatos para análisis físicos o 
químicos; tampones higiénicos 

 

(artículos 36, 95, 104, 
113 y 119)  

 
Ley General de Salud 
(artículos 3, 17, 194, 

104 bis, 283, 285,  286,  
286 bis, 289, 295, 368 y 

375)  
 

Reglamento de Control 
Sanitario de Productos y 

Servicios  
(artículos 4, 8, 15, 232 y 

238) 
 

Reglamento de la 
Comisión Federal para 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

(artículos 1, 3, 10 y 14) 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

44 
 

Autorización 
para la 

importación 
de  sustancias 

químicas, 
incluyendo las 
susceptibles 

de desvío para 
la fabricación 

de armas 
químicas 

NAL 2918.19.99 
2920.90.05 
2921.11.99 
2922.13.01 
2922.13.99 
2922.19.37 
2930.90.15 
2930.90.99 
2931.90.02 
2931.90.99 
2933.39.24 
2933.39.99 
2934.99.99 

Ácido bencílico; bencilato de metilo; 
fosfito de trimetilo, de dimetilo o trietilo; 
cloruro de dimetilamonio; trietanolamina; 

cloruro de tris-amonio; 
metildietanolamina; tiodiglicol; dietil 

fosforotioato; metilfosfonato de dietilo; 
etilfosfonato de dietilo; difluoruro de 

etilfosfinilo; 1-metilpiperidin-3-ol; bencilato 
de 3-quinuclidinilo; quinuclidin-3-ona; 

dibenzo-(b, f) -1,4-oxazepina; n-
nonanoilmorfolina. 

 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c))  

 
Consejo de Seguridad de 

la ONU 
 (resolución 1540) 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17 y 20)  
 

Ley Aduanera  
(artículos 36, 95, 104, 

113 y 119)  
 

Reglamento de la 
Comisión Federal para 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

(artículos 1, 3, 10 y 14) 

Comisión Federal 
para la Prevención 

contra Riesgos 
Sanitarios  

(COFEPRIS) 

45 
 

Permiso 
sanitario para 
la importación 
de productos 
dirigidos a 

niños menores 
de 3 años 

NAL Diversos 
productos de los 

códigos: 
32.13 

3214.10 
95.03 

9608.20 
9608.40 
9609.10 
9609.20 
98.02 

Colores; masillas, cementos de resina y 
demás mástiques; muñecas y muñecos; 

instrumentos musicales y demás 
juguetes, modelos a escala, rotuladores y 

marcadores con punta de fieltro u otra 
punta porosa; portaminas; lápices; minas 

para lápices o portaminas; artículos 
terminados, barnizados o esmaltados para 
el Programa Sectorial de la Industria del 

Juguete 
 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XX  
(inciso b)) 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17 y 20) 
 

Ley Aduanera  
(artículos 36, 95, 104, 

113 y 119)  
 

Ley General de Salud 
(artículos 3, 17, 194, 

104 bis, 283, 285, 286, 
286 bis, 289, 295, 368 y 

375) 
 
 

Reglamento de la 
Comisión Federal para 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

(artículos 1, 3, 10 y 14) 

Comisión Federal 
para la Prevención 

contra Riesgos 
Sanitarios  

(COFEPRIS) 



 

  

G
/M

A
/Q

R
/N

/M
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/1/R
ev.1 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

46 
 

Registro 
Sanitario para 
la importación 
de mercancías 

para 
diagnóstico, 
tratamiento, 
prevención o 
rehabilitación 

de 
enfermedades 
en humanos. 

 
 
 
 

* El Registro 
Sanitario es 

equivalente a 
la autorización 

de 
importación o 
exportación 

NAL Diversos 
productos de los 

códigos: 
3002.10 
3002.90 
30.05 

3006.30 
3006.40 
3006.50 
3006.91 
3306.10 
3306.90 
3307.90 
34.07 
38.21 
38.22 

3917.32 
4014.90 
4015.11 
4015.19 
8419.20 
9001.30 
9011.10 
9018.19 
9018.20 
9018.31 
9018.32 
9018.39 
9018.49 
9018.50 
9018.90 
90.19 

9021.10 
9021.29 
9021.40 
9021.90 
9022.90 

Agentes y reactivos de diagnóstico; 
apósitos de tejido cutáneo de porcino;   

guatas, gasas, vendas y artículos 
análogos impregnados de sustancias 

farmacéuticas; preparaciones 
opacificantes, reactivos de diagnóstico y 

artículos farmacéuticos similares; 
preparaciones para higiene bucal o dental; 

disoluciones para lentes de contacto; 
preparaciones para odontología; medios 

de cultivo; reactivos de diagnóstico; 
tetinas de caucho; guantes de caucho; 

esterilizadores médicos, quirúrgicos o de 
laboratorio; lentes de contacto; 
microscopios; estereoscopios; 

instrumentos y aparatos de medicina, 
cirugía u odontología; aparatos de 

mecanoterapia; aparatos para masajes; 
aparatos para terapia respiratoria; 
artículos y aparatos de ortopedia; 

aparatos de rayos X y tubos de rayos X; 
termómetros y pirómetros; instrumentos 

y aparatos para análisis físicos o 
químicos; tampones higiénicos 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XX  
(inciso b)) 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17 y 20)  
 

Ley Aduanera  
(artículos 36, 95, 104, 

113 y 119)  
 

Ley General de Salud 
(artículos 3, 17, 194, 

104 bis, 283, 285,  286,  
286 bis, 289, 295, 368 y 

375) 
 

Reglamento de Control 
Sanitario de Productos y 

Servicios  
(artículos 4, 8, 15, 232 y 

238) 
 
 
 
 
 

Reglamento de la 
Comisión Federal para 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

(artículos 1, 3, 10 y 14). 

Comisión Federal 
para la Prevención 

contra Riesgos 
Sanitarios  

(COFEPRIS) 



 

  

G
/M

A
/Q

R
/N

/M
EX

/1/R
ev.1 

 
- 54 - 

RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

9025.11 
9025.19 
9027.50 
9027.80 
96.19 

47 
 

Permiso 
sanitario para 
la importación 
de tabaco y 

sus 
sucedáneos 

NAL Productos de los 
códigos: 
24.02 
24.03 

Cigarros (puros), cigarritos (puritos) y 
cigarrillos, de tabaco o de sus 

sucedáneos; tabacos y sucedáneos del 
tabaco, elaborados; tabaco 

"homogeneizado" o "reconstituido"; 
extractos y jugos de tabaco 

 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XX  
(inciso b)) 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17 y 20) 
 

Ley Aduanera  
(artículos 36, 95, 104, 

113 y 119)  
 

Ley General para el 
Control del Tabaco 

Comisión Federal 
para la Prevención 

contra Riesgos 
Sanitarios  

(COFEPRIS) 

48 Autorización 
sanitaria para 
la exportación 

de 
medicamen-
tos, agentes 

de diagnóstico 
o reactivos, 

farmoquímicos 
y materias 
primas para 

uso humano o 
en la industria 
farmacéutica, 

así como 
derivados 

sanguíneos y 
de los 

órganos, 
tejidos, 
células y 

sustancias 

NAL-X Diversos 
productos de los 

códigos: 
1211.30 
1211.90 
1302.11 
2836.91 
2903.99 
2904.20 
2905.29 
2905.51 
2905.59 
2906.29 
2912.21 
2912.29 
2912.50 
29.13 

2914.31 
2916.34 
2916.39 
2921.11 
2921.30 

Hojas de coca; efedra; jugos y extractos 
vegetales; carbonatos de litio; cloruro de 

bencilo; nitroetano; nitrometano; 
etclorvinol, sus sales y derivados; hidrato 

de cloral, sus sales y derivados; 
feniletanol; aldehídos, polímeros cíclicos 
de los aldehídos; cloral; fenilacetona; 
ácido fenilacético, sus sales y ésteres; 

monometilamina; monoaminas y 
poliaminas; monoaminas aromáticas; 
compuestos aminados con funciones 
oxigenadas; compuestos con función 

carboxiamida; imidas y sus derivados; 
compuestos con función nitrilo; fenelzina, 

sus sales y derivados; compuestos 
heterocíclicos con heteroátomos de 

oxígeno; compuestos heterocíclicos con 
heteroátomos de nitrógeno; ácidos 

nucleicos y sus sales; demás compuestos 
heterocíclicos; tioproperazina; alcaloides; 

glándulas y órganos, sus extractos y 
secreciones para usos opoterápicos; 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XX  
(inciso d)) 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17 y 20) 
 

Ley Aduanera  
(artículos 36, 95, 104, 

113 y 119)  
 

Ley General de Salud 
(artículos 3, 17, 194, 

104 bis, 283, 285,  286,  
286 bis, 289, 295, 368 y 

375)  
 

Reglamento de Control 
Sanitario de Productos y 

Servicios  
(artículos 4, 8, 15, 232 y 

238) 

Comisión Federal 
para la Prevención 

contra Riesgos 
Sanitarios  

(COFEPRIS) 



 

  

G
/M

A
/Q

R
/N

/M
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/1/R
ev.1 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

biológicas de 
origen 

humano 

2921.46 
2921.49 
2922.14 
2922.19 
2922.29 
2922.31 
2922.39 
2922.44 
2922.49 
2922.50 
2924.19 
2924.23 
2924.24 
2924.29 
2925.12 
2925.19 
2926.30 
2926.90 
29.28 

2932.20 
2932.91 
2932.92 
2932.93 
2932.94 
2932.95 
2932.99 
2933.29 
2933.33 
2933.39 
2933.41 
2933.49 
2933.52 
2933.53 
2933.54 
2933.55 
2933.59 
2933.72 

antisueros; cultivos de microorganismos; 
medicamentos que contengan alcaloides; 

oleorresinas de extracción de opio; 
reactivos de diagnóstico 

 



 

  

G
/M

A
/Q

R
/N

/M
EX

/1/R
ev.1 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

2933.79 
2933.91 
2933.99 
2934.30 
2934.91 
2934.99 
29.35 

2939.11 
2939.19 
29.9.20 
2939.41 
2939.42 
2939.43 
2939.44 
2939.49 
2939.51 
2939.59 
2939.61 
2939.62 
2939.63 
2939.69 
2939.91 
2939.99 
3001.90 
3002.10 
3002.90 
3003.40 
3003.90 
3004.40 
3004.90 
3301.90 
38.22 



 

  

G
/M

A
/Q

R
/N

/M
EX

/1/R
ev.1 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

49 
 

Aviso previo 
para 

importación 
de productos 

químicos 
esenciales y 

sus sales 

NAL 2804.70.02 
2811.19.99 
2841.61.01 
2902.30.01 
2909.11.01 
2914.11.01 
2914.12.01 
2915.24.01 
2922.43.01 
2933.32.01 
2933.32.99 

 

Fósforo rojo o amorfo; yoduro de 
hidrógeno; permanganato de potasio; 

tolueno; óxido de dietilo; acetona; 
butanona; anhídrido acético; ácido 

antranílico y sus sales; 
pentametilenditiocarbamato de piperidina; 

piperidina y sus sales 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XX  
(inciso b)) 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17 y 20) 
 

Ley Aduanera  
(artículos 36, 104 y 113) 

 
Ley Federal para el 

Control de Precursores 
Químicos, Productos 

Químicos Esenciales y 
Máquinas para elaborar 
cápsulas, tabletas y/o 

comprimidos 
 (artículos 1, 4, 6 y 15) 

Comisión Federal 
para la Prevención 

contra Riesgos 
Sanitarios  

(COFEPRIS) 

50 Aviso previo 
para 

exportación 
de productos 

químicos 
esenciales y 

sus sales 

NAL-X 2804.70.02 
2806.10.01 
2807.00.01 
2811.19.99 
2841.61.01 
2902.30.01 
2909.11.01 
2914.11.01 
2914.12.01 
2915.24.01 
2922.43.01 
2933.32.01 
2933.32.99 

 

Fósforo rojo o amorfo; ácido clorhídrico; 
ácido sulfúrico; óleum;  yoduro de 

hidrógeno; permanganato de potasio; 
tolueno; óxido de dietilo; acetona; 
butanona; anhídrido acético; ácido 

antranílico y sus sales;  
pentametilenditiocarbamato de piperidina; 

peridina y sus sales 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XX  
(inciso b)) 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17 y 20)  
 

Ley Aduanera  
(artículos 36, 104 y 113) 

 
 
 
 
 
 

Ley Federal para el 
Control de Precursores 
Químicos, Productos 

Químicos Esenciales y 
Máquinas para elaborar 
cápsulas, tabletas y/o 

comprimidos  
(artículos 1, 4, 6 y 15) 

Comisión Federal 
para la Prevención 

contra Riesgos 
Sanitarios  

(COFEPRIS) 



 

  

G
/M

A
/Q

R
/N

/M
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

51 
 

Permiso 
previo de 

importación 
para 

hidrocarburos 
y productos 
petrolíferos 

 

NAL 
 

2709.00.01 
2710.12.03 
2710.12.04 
2710.19.04 
2710.19.08 
2711.19.01 

Aceites crudos de petróleo; gasolina para 
aviones; gasolina, excepto para aviones; 

gasoil (gasóleo) o aceite diésel y sus 
mezclas; turbosina (keroseno, petróleo 

lampante) y sus mezclas; butano y 
propano, mezclados entre sí, licuados 

 

Mantener la continuidad 
en el suministro dentro 
del país, y asegurar las 

condiciones de seguridad 
energética del mismo. 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 17, 20 y 

21)  
 

Ley Aduanera  
(artículos 36-A, 104 y 

113) 
 

Ley de Hidrocarburos 
(artículos 16, 48 y 80) 

Secretaría de 
Energía 
(SENER) 

 

52 
 

Permiso 
previo de 

exportación 
para 

hidrocarburos 
y productos 
petrolíferos 

 

NAL-X 2709.00.01 
2710.12.03 
2710.12.04 
2710.19.04 
2710.19.05 
2710.19.08 
2711.11.01 
2711.19.01 
2711.21.01 

Aceites crudos de petróleo; gasolina para 
aviones; gasolina, excepto para aviones; 

gasoil (gasóleo) o aceite diésel y sus 
mezclas; fueloil (combustóleo); turbosina 

(keroseno, petróleo lampante) y sus 
mezclas; gas natural (licuado); butano y 
propano, mezclados entre sí, licuados; 

gas natural (gaseoso) 
 

Conservación de los 
recursos naturales 

agotables 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 17, 20 y 

21) 
 

Ley Aduanera  
(artículos 36-A, 104 y 

113) 
 

Ley de Hidrocarburos 
(artículos 48 y 80) 

Secretaría de 
Energía 
(SENER) 

 

53 
 

Autorización 
para la 

importación 
de 

compuestos y 
productos 
radiactivos 

 

NAL 
 

Diversos 
productos de los 

códigos: 
26.12 
28.44 

2845.10 
3801.10 
8401.30 
9022.19 
9022.21 
9022.90 

Minerales de uranio o torio y sus 
concentrados; elementos químicos 

radiactivos e isótopos radiactivos y sus 
compuestos; óxido de deuterio; grafito 
artificial; elementos combustibles sin 

irradiar; aparatos de rayos X; aparatos 
que utilicen radiación alfa, beta o gamma 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso b)) 

Constitución Política de 
los Estados Unidos 

Mexicanos  
(artículos 25, 27, 28, 

131 y 133) 
 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17 y 20) 
 

Ley Aduanera 
(artículos 36, 95 y 104) 

Comisión Nacional  
de Seguridad 

Nuclear y 
Salvaguardias 

(SENER) 



 

  

G
/M

A
/Q

R
/N

/M
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

54 
 

Autorización 
para la 

exportación 
de  

compuestos y 
productos 
radiactivos 

 

NAL-X Diversos 
productos de los 

códigos: 
26.12 

2804.50 
2805.12 
2805.19 
2812.90 
28.44 
28.45 

2849.20 
2849.90 
28.50 

3801.10 
6914.90 
7219.90 
7220.90 
7502.20 
75.04 

7601.20 
8101.10 
8101.94 
8101.96 
8104.19 
81.06 

8108.90 
8109.20 
8112.13 
8112.19 
8112.92 
8112.99 
8401.30 
9022.19 
9022.21 
9022.90 

Minerales de uranio o torio y sus 
concentrados; boro y telurio; calcio y litio; 
halogenuros y oxihalogenuros; elementos 

químicos radiactivos e isótopos 
radiactivos; isótopos no radiactivos; 

carburos; hidruros, nitruros, aziduros, 
siliciuros y boruros; grafito artificial; 

manufacturas de cerámica; productos 
laminados de acero inoxidable; 

aleaciones, polvo y escamillas, de níquel; 
aleaciones de aluminio; tungsteno en 

polvo, en bruto, y en alambre; magnesio 
y sus manufacturas; bismuto, titanio, y 
sus manufacturas; berilio, germanio, 

vanadio, galio, hafnio, indio, colombio, 
renio; elementos combustibles sin 

irradiar; aparatos de rayos X; aparatos 
que utilicen radiación alfa, beta o gamma 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c)) 

 
Grupo de 

Suministradores 
Nucleares 

 
 

Constitución Política de 
los Estados Unidos 

Mexicanos  
(artículos 25, 27, 28, 

131 y 133) 
 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 4, 5, 15, 16, 

17 y 20);  
 

Ley Aduanera 
 (artículos 36, 95 y 104) 

 

Comisión Nacional  
de Seguridad 

Nuclear y 
Salvaguardias 

(SENER) 



 

  

G
/M

A
/Q

R
/N

/M
EX

/1/R
ev.1 

 
- 60 - 

RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

55 
 

Autorización 
para la 

importación y 
exportación 

de materiales 
nucleares, 

instalaciones 
y equipo 
nuclear 

 

NAL; NAL-X Diversos 
productos de los 

códigos: 
2844.40 
3815.12 
6903.90 
73.09 

7310.10 
8108.20 
8108.90 
8109.90 
8401.10 
8401.40 
8413.60 
8418.69 
8419.40 
8419.50 
8419.89 
8421.29 
8421.39 
8426.19 
8456.10 
8456.30 
8456.90 
8462.31 
8462.39 
8474.80 
8479.50 
8504.40 
8514.10 
8514.20 
8514.30 
8543.10 
8543.30 
9013.20 
9027.30 
9030.10 

Elementos isótopos y compuestos 
radiactivos; catalizadores sobre soporte 
con metal precioso; artículos cerámicos 
refractarios; recipientes de fundición, 
hierro o acero; titanio en bruto o en 

polvo, y sus manufacturas; manufacturas 
de circonio; reactores nucleares y sus 

partes; bombas volumétricas rotativas; 
aparatos para producción de frío; 

aparatos de destilación o rectificación; 
intercambiadores de calor; los demás 

aparatos y dispositivos para el 
tratamiento térmico de materias; aparatos 

para filtrar o depurar líquidos; puentes 
rodantes, pórticos, puentes grúa y 

carretillas puente; máquinas herramienta 
que trabajen por arranque de metal 

mediante láser, electroerosión, haces de 
electrones, haces iónicos o chorro de 

plasma; máquinas de cizallar; máquinas 
de aglomerar, formar o moldear 

combustibles minerales sólidos, pastas 
cerámicas o materias minerales; robotes 

industriales, convertidores estáticos, 
hornos industriales o de laboratorio, 

eléctricos; aceleradores de partículas; 
máquinas y aparatos de galvanoplastia, 

electrólisis o electroforesis; láseres; 
espectrómetros, espectrofotómetros y 
espectrógrafos que utilicen radiaciones 
ópticas; instrumentos y aparatos para 

medida o detección de radiaciones 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XXI  
(inciso c))  

 
Grupo de 

Suministradores 
Nucleares 

 

Constitución Política de 
los Estados Unidos 

Mexicanos  
(artículos 25, 27, 28, 

131 y 133) 
 

Ley de Comercio Exterior 
 (artículos 4, 5, 15, 16, 

17 y 20) 
 

Ley Aduanera  
(artículos 36, 95 y 104) 

 

Comisión Nacional  
de Seguridad 

Nuclear y 
Salvaguardias 

(SENER) 
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RC 
Nº 

Descripción 
general de la 
restricción 

Tipo de 
restricción 

(símbolo del 
Anexo 2) 

 

Códigos de las 
líneas 

arancelarias 
afectadas, 

basados en el 
SA 2102 

Designación detallada 
del producto 

Justificación en el 
marco de la OMC y 

motivos de 
la restricción, por 

ejemplo, otros 
compromisos 

internacionales 

Fundamento 
jurídico nacional y 
entrada en vigor 

(es decir, ley, 
reglamento o decisión 

administrativa) 

Administración, 
modificación de 

medidas 
notificadas 

anteriormente y 
otras 

observaciones 
1 2 3 4 5 6 7 

56 
 

Autorización 
previa para 
exportación 
de bienes 

producidos del 
siglo XVI al 

XIX, que son  
considerados 
monumentos 

históricos 
 

NAL-X 9701.10.01 
9701.90.99 
9702.00.01 
9703.00.01 
9705.00.02 
9706.00.01 

 

Pinturas y dibujos; collages y cuadros 
similares; grabados, estampas y 

litografías originales; obras originales de 
estatuaria o escultura; colecciones 

numismáticas; antigüedades de más de 
cien años 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XX,  
(inciso f)) 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 15, 17, 19 y 

20)  
 

Ley Aduanera  
(artículo 36) 

Ley Federal sobre 
Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos 
e Históricos 

 (artículo 16) 

Instituto Nacional 
de Antropología e 

Historia 
(INAH) 

 

57 
 

Autorización 
previa para 
exportación 

de obras 
plásticas que 
hayan sido 
declaradas 
monumento 
histórico o 
artístico. 

 

NAL-X 9701.10.01 
9701.90.99 
9702.00.01 
9703.00.01 

 

Pinturas y dibujos; collages y cuadros 
similares; grabados, estampas y 

litografías originales; obras originales de 
estatuaria o de escultura 

Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y 

Comercio de 1994, 
artículo XX,  
(inciso f)) 

Ley de Comercio Exterior  
(artículos 15, 17, 19 y 

20) 
 

Ley Aduanera  
(artículo 36) 

 
Ley Federal sobre 

Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos 

e Históricos 
 (artículo 16) 

Instituto Nacional 
de Bellas Artes 

(INBA) 
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Sección 2: Referencia a otras notificaciones presentadas a la OMC que contengan 
información sobre restricciones cuantitativas actualmente en vigor 

1. Acuerdo sobre la Agricultura 

A. ¿Se notificó información sobre una restricción cuantitativa? Sí   No   
B. En caso afirmativo, indiquen la signatura del documento pertinente e incluyan cualquier 

elemento de información que no figure en la notificación: 

2. Entendimiento relativo a las disposiciones del GATT de 1994 en materia de balanza 
de pagos 

A. ¿Se notificó información sobre una restricción cuantitativa? Sí   No   
B. En caso afirmativo, indiquen la signatura del documento pertinente e incluyan cualquier 

elemento de información que no figure en la notificación: 

3. Acuerdo sobre Salvaguardias 

A. ¿Se notificó información sobre una restricción cuantitativa? Sí   No   
B. En caso afirmativo, indiquen la signatura del documento pertinente e incluyan cualquier 

elemento de información que no figure en la notificación:  

4. Acuerdo sobre Procedimientos para el Trámite de Licencias de Importación 
(licencias no automáticas) 

A. ¿Se notificó información sobre una restricción cuantitativa? Sí   No   
B. En caso afirmativo, indiquen la signatura del documento pertinente e incluyan cualquier 

elemento de información que no figure en la notificación:  

5. Otras notificaciones 

A. ¿Se notificó información sobre una restricción cuantitativa en otras notificaciones?  
Sí   No   

B. En caso afirmativo, indiquen la signatura del documento pertinente e incluyan cualquier 
elemento de información que no figure en la notificación: 

__________ 


